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EXTRACTO DE L OS TELEGRAMAS RECIBIDOS 
h a s ta la  m a d ru g a d a  d e l d ía  de ho y .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Provincias Vascongadas y  N a v a r r a . El Gene
ral en Jefe del ejército del Norte participa que las facciones se 
concentran sobre Estella.

Cataluña.—El Brigadier Salamanca da cuenta de que el 
batallón de Ceuta, con los Voluntarios de Vilarrodona* Alcober 
y Vilaver, batieron y dispersaron en la madrugada del 8 á la 
facción Baro en Pía de Cabra, causándole seis muertos, muchos 
heridos y cogiéndole tres prisioneros. y varios efectos. Nues
tras pérdidas han consistido *en^./..jnü.ert(>,. cinco ...heridos y .. 
cuatro contusos. - ' "3

En comunicación del Capitán general, fecha 7, seda cuenta 
de haberse presentado Ja facción en gran número el día 4 so
bre Manresa, sorprendiendo á la guarnición compuesta de 
unos 200 hombres del regimiento de América y alguna fuerza 
de móviles que se defendieron valerosamente én la Catedral y 
en las barricadas formadas instantáneámeríte. Los enemigos 
incendiaron una ó dos casas destruyendo- párte del recinto y 
la fortificación del cuartel del Carmen, así cómo la del peque
ño fuerte de Puigterrat, cuyo abandono por, la guardia de mo
vilizados que lo ocupaba y las inteligencias eon-alguna parte 
del vecindario dieron lugar A que los enemigos pudieran 
apoderarse de la ciudad. Estos no tuvieron tiempo de cometer 
sus acostumbrados desmanes por la buena defensa, hecha por 
la fuerza del regimiento de América, y por la llegada de la co
lumna que manda el Coronel Mola.

El mismo Capitán general participa que habiendo salido un 
convoy con municiones de boca y guerra par»- Olot á las ór- 
deñes.del Gobernador militar de Gerona, se presentaron en po
sición en Castellfolíit la facción de Saballs y otras, habiendo, 
conseguido la columna del ejército dispersar al enemigo, pro
siguiendo el convoy la marcha para su destino.

A ra g ó n .—Por despacho del Gobernador militar de Te
ruel se sabe que la facción Marco se encontraba en la noche 
del 8 en Barracas, y entre Segorbe y Jérica la de Merino y 
otros cabecillas en bastante número, huyendo de la persecu
ción de las tropas del General en Jefe.

El Capitán general manifiesta que en la noche del 9 se 
presentó en Cortes una partida de 50 hombres que salió poco 
después en dirección á Bárdena, llevándose algunos bagajes.

Castilla la  Vieja.—El Gobernador milita* de Oviedo 
participa qué el Alcalde de Tineo, con algunos vecinos mal ar
mados, pero decididos, al saber que la facción Ayones, en nú
mero de 36 individuos , se hallaba en las Aborteras, salieron 
abatirla , uniéndoseles algunos otros vecinos del pueblo de 
Franco, al mando del Comandante retirado D. Santos Pelaez. 
El resultado de esta operación ha sido dispersar completa
mente á los enemigos después de varias horas de fuego, co
giendo al cabecilla, su segundo y seis más, uno de ellos gra
vemente herido, cuatro caballos y diferentes armas y efectos 
de guerra. Por nuestra parte las bajas han consistido en el 
Comandante citado y uno de los vecinos, que han sido heridos,

A las doce del dia de ayer se hallaba en la Hijuela de San
ta Bárbara una partida de 150 hombres al mando del titulado 
Canónigo Milla.

Valencia.—Por varios conductos se sabe Que anteayer 
se presentaron las avanzadas de una facción de 300 hombres 
é igual número de caballos á la vista de Villarrobledo, y que 
la actitud enérgica y patriótica de su vecindario impusó á los 
enemigos haciéndoles desistir de su propósito de atacar á la 
población. Noticias posteriores afirman haberse retirado estos 
á Sisante, donde parece se les ha reunido otra facción, acerca 
de cuyo número y Jefe que la manda las noticias son muy 
contradictorias. Las fuerzas del Brigadier Calleja desde Alba
cete, y las que tiene á sus órdenes el Brigadier Duque de Bai
len, procedentes de Madrid, marchan al encuentro dei enemi
gó. Se dice que los facciosos, á su paso por San Cemente, se 
llevaron en rehenes á dos personas de elevada posición.

El Capitán general participa que Valles, Segarra y Panera 
estaban sobre Amposta y Benicarló después de la huida desde 
Gandesa del último de dichos cabecillas. Tienen á lo que pa
rece el proyecto de quitar las aguas del canal de Amposta por 
negarse los propietarios apagar la contribución que les exigen.

Rwriso».—El Segundo Cabo da parte de haber entrado 10 
latro-iacciosos en Beraton,.y que los vecinos los atacaron ma
tando á cuatro e hiriendo a los seis restantes.

C a s t i l l a  l a  N u e v a .— Según participa el Gobernador mi
litar de Ciú( ad-Rcal, el 9 salió de Agudo para la Puebla de 
Don badrique la partida del cabocilia Riego, compuesta de 17C 
caballos, en cuya persecución marcha una columna procedente 
de Ciudad—Real. Los daños causados en la alcantarilla del fer
ro-carril entre Miguelturra y Almagro se hallan ya repara
dos, y rehabilitada la via para el paso de ios trenes.

G r a n a d a .—El Gobernador militar de Malaga participa 
que la columna’de Colmenar, en combinación corfla de Velez- 
Málaga, dió una batida en los términos de Almachar, Cutar v 
Gomares, cuyo resultado fuá la captura de los 16 ’hombres 
armados que componían la única partida rebelde que vagaba

por aquella comarca; dichos individuos se hallan ya sometidos 
á la acción de los Tribunales.

A n dalu cía y Extrem adura.— Las columnas dé esta 
última provincia continúan la persecución dé las pequeñas 
partidas que en ella existen.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE ULTRAMAR

DECRETOS. 
El Gobierno de la República ha tenido á  bien declarar 

cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, 
á D. Fernando Garrido, Intendente general de Hacienda de 
las Islas Filipinas.

Madrid ocho de Febrero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecuúvo de la República, 
Eranciico Serrano.

El Ministro de Ultram ar,
Víctor Balaguer.

 El Gobierno de ,1a República ha tenido á bien admitir 
la dimisión presentada por D. Salvador María de Ory, e le c 
to Tesorero general de Hacienda de las Islas Filipinas, de
jando sin efecto el decreto fecha 4 dei actual, por el que se 
le nombró para el expresado cargo.

, Madrid ocho de Febrero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

El Ministro de Ultramar, . .
V íctor B a la g u e r .

M I N I S T E R I O DE H A C I E N D A

limo. Sr.; Habiendo demostrado la experiencia que los 
Capitanes de buques procedentes del mar Pacífico no han 
podido, por causas ajenas á su voluntad, traer visados sus 
manifiestos por los Agentes consulares ó Autoridades lo
cales, ei Gobierno de la República, conformándose con lo 
propuesto por Y. I., ha resuelto prorogar hasta 31 de Mayo 
próximo venidero el plazo prefijado para que sea obligato
ria la presentación de los manifiestos visados, según pre
viene el decreto de 30 de Mayo del año próximo pasado, 
para los Capitanes que procedan de puertos situados en 
los mares Pacífico y de las Indias y demás comprendidos 
entre ámbos, aunque hagan la navegación por el canal de 
Suez.

De orden del referido Gobierno lo digo á Y. I. para su 
inteligencia y demás fines oportunos. Dios guarde á V! I. 
muchos años. Madrid 1.° de Febrero de 1874.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Aduanas.

Habiéndose padecido algunos errores materiales de copia en 
la orden inserta en la Gaceta de a y e r , se reproduce á conti
nuación:

Debiendo dar principio inmediatamente las Adminis
traciones económicas á los trabajos preliminares parala 
exacción del empréstito de 175 millones de pesetas en la 
forma dispuesta en el decreto de 5 del actual, inserto en 
la G aceta del 7, el Gobierno de la República há resuelto 
lo siguiente:

1.° Se declaran caducadas todas las licencias concedi
das á los empleados de las Administraciones económicas.

2.° Los funcionarios afectos á las mismas nombrados 
hasta el dia de la fecha y los que estén en uso de licencia 
se presentarán en sus respectivos destinos ántes del 20 del 
actual. Los de las nuevas Secciones de Propiedades debe- 
‘rán presentarse antes dei i.9 de Marzo próximo.

3.° Se considerará que renuncian á sus destinos aque
llos que en dichas fechas no hayan tomado posesión, ex
ceptuando los que deban prestar fianza.

4.° Los Jefes económicos remitirán precisamente el 
dia 21 del actual á este Ministerio una relación de los fun
cionarios comprendidos en la presente orden que hayan 
dejado de presentarse á servir sus empleos, con expresión 
de sus nombres y clases respectivas, y el 1.° de Marzo otra 
de los que están destinados á las Secciones de Propiedades.

De orden del Gobierno de la República lo digo á Y.... 
para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guárde 
á V.... muchos años. Madrid 9 de Febrero de 1874.

ECHEGARAY. y

Sr. Director general de....

M I N I S T E R I O  M  L A  G O B E R N A C I O N

Remitido en consulta al Consejo de Estado el expe
diente relativo á la reclamación de sueldos y subvencio
nes que varias Diputaciones provinciales adeudan á Mé
dicos Directores de baños, cuyos haberes niegan unas cor
poraciones; aplazan otras su pago, y consultan algunas 
sobre el mayor ó menor derecho que á su cobró y percep
ción tienen los Médicos respectivos, se ha emitido por la 
Sección de Gobernación y Fomento de dicho alto Cuerpo 
el siguiente dictamen.

«Excmo. Sr.: En cumplimiento dé lo prevenido por el 
Gobierno de la República en orden de 8 de Noviembre 
último, ha examinado la Sección la consulta á que han 
dado lugar las reclamaciones de los Médicos Directores de 
baños D. Francisco Lastre y Dominguez y D. Benito Crespo.

El decreto de 15 de Marzo de 1869 suprimió los suel
dos de 2.000 pesetas que percibían como asignación los 
Módicos Directores de baños en él mencionados, prescri
biendo al mismo tiempo que se les señalara una subven
ción que determinaría el Gobierno de acuerdo con Ja Junta 
superior de Sanidad’, cuya subvención había de correr á 
cargo de las mismas Diputaciones provinciales:

Las distintas interpretaciones que se dieron á esta dis
posición y las diversas reclamaciones de los Médicos y 
corporaciones, produjeron varias órdenes del Gobierno 
declarando aquellas y restableciendo aí fin los sueldos que 
ántes disfrutaban. En el mismo sentido se han resuelto 
diferentes reclamaciones de sueldos; pero entre otras que 
hay pendientes en el Ministerio dei digno cargo de Y. E., 
se encuentran algunas que se refieren al período que me
dia entre el decreto de supresión y el de rehabilitación, 
respecto dei cual hay provincias que ni abonaron enton
ces ni quierén abonar ahora cantidad alguna en concepto 
de sueldo porque se suprimió, ni en concepto de subven
ción porque no llegó á fijarse ántes de la rehabilitación 
del anterior sueldo; en su virtud se han remitido los ex
pedientes de los Sres. Lastre y Crespo á fin de que la Sec
ción, con presencia de los mismos, emita su dietámen.

En el promovido por D. Benito Crespo, solicitó este que 
se le abonara la subvención desde el 15 de Marzo de 1869 
hasta el 18 de Noviembre de i 870, en que se restableció 
el sueldo.

Pasado á informe de la Junta consultiva de Sanidad, 
lo evacuó diciendo que el Gobierno podía conceder al in
teresado la subvención de 8.000 rs. anuales en equivalen-, 
cia del sueldo; pero nada se resolvió por hallarse pen
diente de consulta el expediente del Médico Sr. Lastve y 
Dominguez.

Este pidió en diferentes solicitudes que se diera orden 
á la Diputación foral de Guipúzcoa á fin de que le pagase 
la subvención correspondiente como Médico Director de 
los baños de Alzóla, ó que se le trasladara a un estable
cimiento análogo en otra provincia.
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Con este motivo, y en vista de las diversas disposicio
nes dictadas sobre el particular, creyó el respectivo Nego
ciado del Ministerio del digno cargo de V. E. que aun ha
bría dudas respecto de si la devolución ó restablecimiento 
de sueldos á los Médicos que tenian derecho á él antes de 
suprimirse debia entenderse, no sólo de lo que hayan de
vengado después de la orden de rehabilitación, sino tam 
bién de lo que les corresponda por el período de tiempo 
que medió entre la suspensión y la devolución, ó sea desde 
el 15 de Marzo de 1869 al 18 de Noviembre de 1870.

Por último, en el expediente que se formó á virtud de 
las Memorias de los establecimientos balnearios corres
pondientes á la tem porada de 1869 , para que en vista de 
los estados de concurrencia á los mismos se propusiera la 
subvención que debia señalarse á los Médicos Directores 
que se hallasen en el caso que m arca la regla 7.a ele las 
provisionales del decreto de 15 de 'Marzo de 1869, la Junta 
superior consultiva de Sanidad formó relación de los Mé
dicos á quienes comprendía este beneficio.

Mas el propio Negociado, considrvm áo que el origen 
de la subvención prometida á los Médicos de baños, cuya 
concurrencia no pase de 800 bainstas, fue buscar una 
indemnización que sustituyera ai botillo que disfrutaban, 
que habia sido restablecido en 13 de Noviembre de 1870, 
debia declararse terminado este expediente, y así se re
solvió.

Como se ve, la cuestión está reducida á determ inar si 
los Médicos Directores de los baños de que se tra ta  tienen 
ó no derecho á percibir, no sólo los que hayan devengado 
después de la orden de rehabilitación, sino también lo 
que les corresponda durante el tiempo que medió entre la 
suspensión y la rehabilitación.

Ante todo debe dejar sentado la Sección que desde los 
primeros reglamentos de aguas y baños minerales expe
didos en Noviembre de 1816 y Mayo de 1817 hasta que 
se promulgó la ley de Sanidad en 28 de Noviembre de 1855, 
el sueldo de 8.000 rs. con que se dotaron las plazas de 
Médicos Directores de baños ha estado á cargo de las res
pectivas provincias, disponiéndose en dichos reglamen
tos que se satisficieran por las Tesorerías de Propios y 
Arbitrios.

La ley de Sanidad declara en su art. 96 . que los esta
blecimientos de aguas y baños minerales están bajo la 
inmediata inspección y dependencia del Ministerio de la 
Gobernación, disponiendo que el Gobierno publicara un 
reglamento especial en que se marcasen las bases y de
más requisitos que deberían concurrir en los Profesores de 
dichos establecimientos.

El art. 97 dice así: « Hasta la aprobación y publica
ción del nuevo reglamento regirá el de 3 de Febrero de 
183 í y las disposiciones superiores que estén vigentes.»

En este reglamento se dispone «que el abono de los 
8.000 rs. señalados á las plazas de que se tra ta  se hará 
precisamente al mismo tiempo en la misma nómina men
sual y por los mismos fondos en que ahora cobran y en 
adelante puedan cobrar sus haberes los individuos de 
las Contadurías de provincia del ramo de Propios y A r
bitrios.

Diferentes medidas se adoptaron para que acabara por 
un lado ei aplazamiento del precepto legal en la materia, 
y para atender por otro á la inspección y régimen sani
tario de aquellos establecim ientos; hasta que, con vista 
del dictámen que emitió la Comisión nom brada al efecto, 
se expidió un decreto por el Gobierno Provisional en 15 
efe Marzo de 1869, dictando reglas para el régimen de los 
establecimientos de aguas minerales.

La 7.a de estas reglas dice así: «Se su p rím e la  dota
ción á cargo de las Diputaciones en favor de los Médicos 
Directores de establecimientos hasta hoy llamados de 
planta.» Y en su lugar habrán de satisfacer aquellas la 
subvención que el Gobierno, oyendo á la Junta superior 
consultiva, señale á los Directores en propiedad de aque
llos establecimientos cuya concurrencia no fuese mayor 
de 500 bañistas.

Consta en uno de los expedientes que la Sección tiene 
á la vista, que la Junta consultiva propuso como subven
ción la cantidad de 8.000 rs. anuales , ó sean. 2.000 pese
tas, que es el mismo sueldo que tenian ánies asignado Jos 
Médicos á que se alude; y aunque no llegó á recaer esta 
declaración, porque el sueldo fué restablecido por decreto 
de 27 de O ctubre y circular de 18 de Noviembre de 1870, 
según se consigna en la Real órdsn de 31 de Julio de 1872, 
es evidente que la subvención que sustituyó á aquel es de 
igual cuantía, y á ella tienen derecho los Médicos á quie
nes comprende.

Es verdad que en 15 de Julio de 1871 manifestó el Con
sejo, á propósito de una reclamación del Médico de los 
baños de O ntaneda, que estuvo en su lugar el acuerdo de 
la Diputación provincial de Santander negando á dicho 
Facultativo la dotación que reclam aba, fundándose en que 
la ley orgánica provincial no consigna como obligatorio 
Bste gasto; mas como los reglamentos de aguas y baños 
minerales expedidos en Noviembre de 1816 y Mayo de 1817,

que tienen el carácter de leyes, prescribieron que las pla
zas de Médicos Directores de baños se proveerían por ri
gurosa oposición, dotándolas con 8.000 rs. que se satisfa
rían por las Tesorerías dé Propios y Arbitrios; y lo mismo 
se dispuso en el que se expidjó en 1834, mandado obser
var por el art. 97 de la vigente ley de Sanidad, de la cual 
forma parte integrante, es indudable que careció de efica
cia legal el.decretó de 15 de Marzo de 1869 en cuaitto por 
él se derogaba en parte la ley de Sanidad.

Al disponer el decreto de 27 de Octubre y circular de 
18 de Noviembre de 18701 que se restableciera el sueldo 
señalado en dichos reglam entos, dejaron sin efecto el de
creto de 15 de Marzo, y por. tanto es evidente que' la sub
vención que sustituyó ai sueldo que nó liabian percibido' 
los Médicos debe ser abonada por las respectivas D iputa
ciones provinciales, ya porque la disposición últim am ente 
citada no pudo derogar una ley, ya porque quedó subsis
tente en las provincias ia obligación de satisfacer la. sub
vención, que seria la que el Gobierno señalase oyendo á 
la Junta Superior consultiva.

Entiende, pues, la Sección:
1.° Que procede se declare por Y. E. que la subvención 

que deben satisfacer las Diputaciones provinciales á los 
, Médicos Directores de establecimientos balnearios que ra 
diquen en las respectivas provincias es de 2.000 pesetas 
anuales.

2.° Que los Médicos Directores de que se tra ta  tienen 
derecho á que se les abone dicha cantidad por el tiempo 
que hayan dejado de percibirla, no sólo después d e ja  or
den de rehabilitación do sueldo, sino durante ei período 
que medió desde la suspensión y el restablecimiento del 
mismo, ó sea desde 15 de Marzo de 1869 hasta 18 de No
viembre de 1870.»

Y de acuerdo el Gobierno ele la República con el prein
serto dictámen, ha tenido á bien resolver como en el mis- 
mome propone, disponiendo á la vez que se publique en la 
G aóeta  d e  M ad rid  como precedente fijo y legal para lo 
sucesivo.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 7 dé F ebre
ro de 1874.

GARCIA RUIZ.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO

Ilmo. Sr.: El Gobierno de la República ha dispuesto 
que se provean por traslación, conforme á lo prevenido en 
el tít. 4.° del reglamento de 15 de Enero de 1870, las cáte
dras de Psicología, Lógica y Filosofía m oral, vacantes en 
los Institutos de Vitoria y Osuna.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento'y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 de Febrero 
de 1874.

MOSQUERA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. S r .: El Gobierno de ia República ha dispuesto 
que se provea por traslación, conforme á lo prevenido en 
el tít. 4.° del reglamento de 15 de Enero de 1870, la cáte
dra de Retórica y Poética, vacante en el Institu to  de se
gunda enseñanza de Cádiz.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y 'dem ás efectos. 
Dios guarde á Y. L m uchos años. M adrid 7 dé Febrero 
de 1874.

MOSQUERA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: El Gobierno de la República ha dispuesto 
que se provean por traslación, conforme á lo prevenido en 
el tít. 4.° del reglamento de 15 de Enero de 1870, las cá
tedras de Geografía é Historia, vacantes en los Institutos 
de segunda enseñanza de Almería y Osuna.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 7 ele Febrero 
de 1874.

. . .  MOSQUERA..

Sr. D irector geaeral de Instrucción pública. -

Ilmo. Sr.:. Debiendo proveerse por oposición, como 
comprendidas en el art. 46 del reglamento de 15 de Enero 
de 1870, las cátedras de Psicología, Lógica y Filosofía mo
ral, vacantes en los Institutos de Canarias y Tortosa, do
tadas respectivam ente con el sueldo de 3.000 y 2.000 pese
tas anuales, ei Gobierno de la República, en v irtud  de lo 
prevenido en el art. l.° del reglamento vigente para opo
siciones á cátedras de 1.° de Junio de 1873, ha dispuesto 
que se incorporen á las de igual asignatura, vacantes en 
los de Yergara, Já tiv a  y Las Palmas, para cuya provisión 
se están verificando los correspondientes ejercicios en la 
Universidad Central.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 7 de Febrero1 
de 1874.

MOSQUERA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: El Gobierno de la República ha dispuesto 
que se provean por oposición las cátedras de Retórica y 
Poética, vacantes en los Institutos de Vergara, Canarias, 
Las Palmas y Osuna.

Lo digo á Y. I. para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 7 de Febrero de 1874.

MOSQUERA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION C E N T R A L .

M INISTERIO  DE H A C IEN D A .

Dirección general del Patrim onio que se reservó  
al últim o Monarca.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la se
gunda subasta: in ten tada en 3 del actual para  el aprovecha
m iento de 24.000 haces de chabasea en el cuartel de Trofa;
34.000 id. en el de N avachescas; Jd OO id*, en el do Somontes;
10.000 id. de ja ra  en el del H ito y V elada, y  la lim pia en e- 
arroyo de Trofa, Zarzuela, Lacedillo, B alhondillo y C analejas 
de fresnos, bard ag u eras , álam os y oírnos.; 30.G00 haces y los 
pastos de invierno de los cuarteles de Abulagas, Goloso, Q ue- 
sada, A guila, Tórrela parad a, Hito y Valdepeña, en el m onte del 
sitio de El Pardo, esta Dirección general ha  dispuesto se in 
tente  un tercero y doble rem ate, que tendrá  lugar en la m ism a 
y en la A dm inistración de dicho sitio el día 20 del corriente 
mes, y hora de la una  de la tarde, con la rebaja del .15 por 100 
de los tipos que sirvieron de basé á dichos aprovecham ientos 
en las dos subastas anteriores, y á tenor del pliego de condi
ciones que está de manifiesto en ám bas oficinas.

M adrid 7 de Febrero  de 4874.=E1 Director general, José 
M aría Maury.,

Junta de la  Deuda pública.
S E C R E T A R Í A .  

H abiendo observado esta Dirección genera! que la m ayor 
parte de los interesados en las facturas pertenecientes á los 
sem estres de 1 .° de E nero y 1.° de Julio  de 1873, á pesar de los 
repetidos llam am ientos que se les han hecho , no han  acudido 
á recib ir los títu los y residuos que les corresponden por la teiv 
cera parte que deben recib ir en papel, así como los de acciones 
de ca rre te ra s , obras públicas é inscripciones nom inativas , á 
fin de ev itar los perjuicios que podria ocasionarles su descui
do se advierte á los que se hallen *en este caso que pueden 
presentarse en la Caja y Tesorería de esta Dirección todos los 
dias, excepto ios feriados y de arqueo, en ia form a siguiente:

Lunes y martes.
F ac tu ras  del 3 por 400,' h asta  el núm . 44.000 inclusive ; de 

ferro-carriles h asta  el 5.519, y de las demás ren tas pertene
cientes ai sem estie de 4.° de Julio de 4873.

Miércoles y  viernes.
Devolución de acciones de c a rre te ra s , obras públicas é in s 

cripciones presentadas al cobro de in tereses en diferentes se
mestres.

Jueves.
E ntrega  de valores por creaciones y conversiones de todas 

clases de Deuda.
Sábados.

F ac tu ras  del .3 por i 0 0 'consolidado , fe rro -carriles y dem ás 
pertenecientes al sem estre de 4.° de E nero de 1873.

Madrid 6 de F ebrero  de 4874 .=  E l Secre tario , Nicolás Ca- 
baña.s.=  Y.° B .° =  E l D irector general, P re s id e n te , Heredia.

 o

Los interesados que á  continuación se expresan, acreedores 
al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona autorizada ai efecto, en la 
form a que previene la R eal orden de 23 de F ebrero  de 4856, a 
la T esorería  de la Dirección general de la D euda, de diez á 
tre s  en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda que se h an  em itido á v irtud  do las liquidaciones prac
ticadas por las respectivas o fic inas; en el concepto de que p re 
viam ente, han  de obtener del D epartam ento de L iquidación la 
factura que acredite su perso n a lid ad , para lo cual habrán  de 
m anifestar el núm ero  de salida de sus respectivas liquidaciones

NÚMERO
de sa lid a  de las INTERESADOS,

l iquidaciones.

DIÓCESI S DE LEON .

449835 D. Pedro Perey .
DIÓCESIS DE SANTIAGO .

419836 D. Simón Contorna.
DIÓCESI S DR  AS TO RG A.

149837 D. F rancisco  V inam bres G arcía.
DIÓCESI S DE G R A N A D A .

149838 D. José M aría R ey y Soto.
DIÓCESI S DE V A L L A D O L ID .

449839 D. A ntolin Alonso González. ■
Madrid 6 de Febrero  de 4874 .= E l Secre tario , Nicolás Ca-

bañas.= Y .° B .°=E1 D irector general, Presidente, • Heredia..

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

J u r a d o  d e  o p o s ic io n es
á las plazas de pensionados de número por la A rquitectura 

en la Academia Española de Bellas Artes en R oma.
L os trabajos de los señores opositores á las plazas .de -pen

sionados- de núm ero por la A rquitectura  se hallarán  expuestos 
en los salones de la A cademia de Bellas A r t e s d e B a n  Fernando  
los días 44, 42 y 43 del presente m es, de doce a cuatro de ia 
tarde.

Madrid 40 de Febrero  de 4874.=E1 S e c re ta r io , Carlos Ve- 
lasco.
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X T R A N J E R

SECCION DE CO

a Memoria publicada en la

AS DESPACHADAS PARA CO

VALOR OFICIAL.

MERCIO.

ts Gacetas de los dias 5 y 6 del actual.)

NSUMO DEL PAÍS DURANTE E L  AÑO ECONÓMICO  DE 1 8 7 2 - 7 3  ( i ) .

. , DERECHOS RECAUDADOS. j
^ o
P? jTTt.

CD
Z *
P ¡3

MERCANCIAS.
ESTADO 

de la procedencia.
Unidades. Cantidades.

Países. Especies.

D E  CO N SUM O . A D IC IO N A L E S . E X P E D I E N T E .
tantq por IDO [ 

sobre los derechos jí 
de consumo. ¡

3 3<° Tarifa. Derechos. Tarifa. ‘ Derechos. Tarifa. Derechos. Tarifa.
--------------------------- 0 !

Derechos. j

14 Sombreros cubiertos. . . . . . . . Gran Bretaña.. 
Francia............

Uno . . .  
Idem ..

1 2

108
25.200 

217.000
242.200 30 p 100 72.660

'

5 por 100 12.110

... ....................  \

23 p 100 20.345 1»

I b Correajes y objetos de cuero 
para militares...............

Gran. Bretaña.. 
Francia. . . . . . .
Alemania.

Kilóg.. 
■Idem.. 
Idem ..

17 
- 4  

7

99.000
27.666
45.800

172.466 30 p 100 51.740 5 por 100 8.620 28 p 100 14.48.7»

16

•/

Guantes de piel.................. * . .

Gran Bretaña.. 
Francia.. . . . . .
Alemania.. . . ;

Portugal.. . . . .

Ds. Prs. 
Idem ..  
Idem .. 
Idem ..

- 452 
; 1.372

8
350

5.451.250
12.378.332

42.000
4.536.000

Imp.° del Brasil Idem.. 2 30.000
22.437.582 30 p 100 6.731.274 5 por 100 1.124875 28 p 100 1.884.756»

1 7 Maletas, bolsas y sacos de j 
viaie.......... ........................... j

Gran Bretaña.. 
Francia.. . . . . .
Alemania.........

U n o ...
Idem ..  
Idem

1.918
3.231

43

3.656.332
8.281.932

87.500
12.025.764 30 p 100 3.607.730 5 por 100 601.288 28 p 100 1.101.164» n

18 Objetos de cuero para bombas. Gran Bretaña.. Kilóg.. 143 143.000
,143.000 30 p 100 42.900 5 por 100 7.150 28 p 100 12.012» »

893.116.853 312.218.094 44.655.824 78.639.611

clase 4.a 

Carnes, peces, materias oleosas

19 Aceite de ballena.................... j
Gran Bretaña.. 
Alemania . . . . .  
Estados-Unidos

Litros.. 
Idem . .* 
Idem. .

179
200
232

42.057
49.000
53.082

144.139 * 30 p 100 43.240 i 5 por 400 7.205 \ 28 p 400 42.408■ l »
”i

/ Secos y en sal-i 
l muera. . . . .  j

P. ing. N. de A. 
Francia.............

K ilóg.. 
Idem. .

8.166.962
48.100

637.935.025
4.200.000

i

Alemania. . . . .
i Portugal..........
, Estados-Unidos

Idem..  
Idem ..  
Idem..

19.939
12.302

302.313

1.993.600
2.104.550

30.772.000
677.005,175 iO p 100 67.700.517 5 por 100 3.385.255

*

28 p 100 18.956.14320 B a c a la o  y / 1 
otros peces. \ *

\ En conserva.. (

f Gran Bretaña..
Francia.............

| Alemania.... ..
Portugal........

Idem . .  
Idem . .  
Idem ..  
Idem ..

970 
61.404 
■ 1.172 
12.103

789.332
40.448.640

807.100
7.655.782

»

1 Italia.................
Estados-Unidos 
Imp.° del Brasil

Idem .. 
Idem*.. 
Idem ..

21
1.727
4.014

14.000
1.218.000
2.676.332

53.649.186 30 p 100 16.094.754 5 por 100 2.682.455 28 p 100 4.506.530» »

21 Carne tasajo..............................
, Est.° Oriental.. 
Est.° Argentino 
Imp.° del Brasil

Idem 
Idem ..  
Idem ..

2.012.924
1.532.193

423.800

401.562.800 
303.435.600 
84.764.100

!

789.762.500 10 p 100 78.976.250 5 por 100 39.488.125 j 28 p 100 22.123.450» ))

21 Carne en salmuera y seca de 
cerdo, vacuno, caza & c., . .

, Gran Bretaña..
Francia............

i Alemania.........
/ Portugal.. . . . .
\ Estados-Unidos 
íE st.0 Oriental., 
f Est.° Argentino 
V Imp.° del Brasil

Idem . .  
Idem . .  
Idem... 
Idem . .  
Idem . .  
Idem .. 
Idem .. 
Idem ..

’ 2.152 
610 
426 

4.396 
26.047 
86.640 
44.315 

518

1.586.725
777.875
311.150

1.120.000
9.526.475

17.412.280
9.212.130

172.720
40.119.355 10 p 100 4.011.935 5 por 100 2.005.965 28 p 100 1.123.340

1
)> »

22 Carne en sacos y de cualquie
ra otra manera preparada..

1
/ Gran Bretaña..
1 Francia...........
/ Alemania 
J Portugal. . . . . .

Idem .. 
Idem . .  
Idem .. 
Idem . .  
Idem ..

20.251
2.327
3.405

32.922
505

14.494.305
4.939.809
2.846.107

22.087.132

-

\ Estados-Unidos 341.832
41.709.185 30 p 100 12.512.755 5 por 100 2.085.455 28 p 400 3.503.570i

))
1
( Gran Bretaña.. 
1 Portugal..........

Idem ..  
Idem ..

4.248
47.089

7.193.595
99.963.259

107/156.854 30 p 100 32.147.055 S por 100 5.357.840 

* ,

28 p 400 9.001.174
' 23 ■. Cera en bruto, velas y otras..

j Gran Bretaña.. 
r Francia.______

U no...
Idem . .

105
3

126.000
210.000

» ! »

\ Alemania......... Idem .. 210 90000
426.000 30 p 100 127.800 5 por 100

■
21.300 28 p 400)í > 1 »

:.U Estearina en bruto................... Gran Bretaña.. 
Francia............

Kilóg..  
Idem

66
21

132.000
42.000

174.000 10 p 100 17.400 5 por 100 8.700 28 p 100» 4.872; y

u Idem en velas y velas de car
bón piedra. - ........... Estados-Unidos Idem .. 216 360.000

360.000 30 p 100 108.000 5 por 100 18.000
.

28 p 100 30.240; «

m Manteca de vaca.i . .

/ Gran Bretaña..
1 Francia.............
! Alemania........

Idem .. 
Idem.. 
Idem ..

181.03o 
235.229 

• 175

168.966.700
219.548.415

163.332
j Portugal.. . . . . .1 Estados-Unidos 
vimp.° del Brasil

Idem 
Idem ..  
Idem . .

154
1,005
1.285

143.732 
' 939.165 

1.199.915
390.961.259 30 p 100 5 por 100 19.548.000" 28 p 100

imrá'}

32,.840.7#

(4) Vtjase la  G aceta  de ay e r.

1 1  i ,X o  0 . 0  /O 8 »

(Se contii
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R elación dt 

Dias.

M I N I S

D ir e c c io n  g

las obras presen ta d a s en el M inisterio de Fomento en el m es de Ene» 

Título de las obras.

T E R I O  D E  F O M E N T O .

e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .

PROPIEDAD LITERARIA.

'0  de 1874, en v ir tu d  de lo prevenido en e 

Autores.

\l a rt. 13 de la ley de propiedad  U teraru  

, Editores.,

i de 10 de Junio de 1847. 

Tomos y tamaño.

7
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

9
10
13
15
Id.
SO
Id. •
Id.
Id.
Id.
26
Id.
58 
Id.
59

13
S8
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.*
Id.
Id.
Id.
Id.
29
Id.
Id.

Madrid 3 de

•

A driana Angot, zarzuela en tres actos................................................ ..
La Comeuianta famosa, com edia en tres actos...........................................
Marina, zarzuela en dos a c to s .. . .......................................................................

D. Juan de Austria, drama en un acto ............................................................
La degollación de los Inocentes, cuadro bíblico en un acto..................
Un Bailé de máscaras, cuadro lírico en un a c t o . . . . . . . . . . . . -----
Alm anaque poético para 1874............................... . .................................... .... •
Resum en de Terapéutica, Materia m édica y Arte de recetar................
Arm onías..................................................................; ...................... • • • • • ..............
E studios pedagógicos.—Froebel y los Jardines de la in fancia ............
E l Dem onio que lo entienda, com edia en un a cto ....... .............................
El primer abrazo, id em ..........................................................................................
Crepúsculos paternales, idem ............................................................... ................
Jamón y  ternera en salsa, id e m ................. ......................................................
La hacienda de nuestros abuelos.......................................................................
Curso de Geometría descriptiva, primera parte........... . . . . ..................
Galería de retratos lú g u b res ........................ ..................................................
Las corridas de toros, su origen &c.. . ............................................................
El mundo cóm ico, sem anario hu m orístico ...................................................
El diluvio de sangre............................................................................................ ....

*
Pura, m elodía para canto y  p ia n o .. , ..................................... .........................
Galop de bravura para piano...............................................................................
A ve María para canto y  p iano...............................................................................
E l Anciano, m elodía idem  id ..............................................................................
Su im ágen, idem  i d . . . . - ..........................................................................................
Los astros, idem  id .................................................................................................
Silvia, idem  id ....................................................................... .. ..............................
Noche y ensueño, idem  id .....................................................................................
La E strella de la tarde, idem  id .............. .........................................................
Amor inm ortal, idem  id ......................................... ............................. ............... ..
Adiós, madre mia, idem id ............................................ ..................................
Mi morada, idem  i d .................................................................................................
Su aparición, idem i d . . ..................... ....................................................................
Pater noster á dos voces y  órgano...................................................................
Canto del alma, nocturno para p ian o.............. ................................................
M editación, idem  i d .............................. . ........... ...................... .............................
Nocturno de concierto, idem  id ............................................................................

5 Febrero de 1874 .= E 1  D irector g en era l, Gaspar Rodríguez.

LIBROS.

D. R. Puente y  B r a ñ á s ............................
D. R. García Santistéban..........................
D. Francisco Camprodon. . . . . . . . . . . .
Id em ............ ......................................................
D. Juan de A lb a ............................................
D. Enrique Z u m e l . . . . ................ ..
D. José María Torquerilada.....................
D. Ram iro Mestre y M artínez................
D . A ntonio Eusebio B aliester ................
D. Jáim e Martí M iquel..............................

D. A ntonio Rom ero Saavedra . . . . . . . .
D. Enrique Perez Ferrandiz ..................
Id e m ...................................................................
Id e m .............................. ........... J............
D. Modesto Fernandez y  González . . .
D. José A ntonio E liza ld e ..........................
D. Mariano C hacel............................
D . F rancisco S icilia ............. . . . . . . . ..........
Varios.............. ............................... ..
D. E m ilio  García Mont es . . . . . . . . . . . .

MUSICA.

D. V. N avas........... ........ ................ .
D. Rafael Cebreros.................... ..................
D. F erm ín María A lvarez.........................
J. Schubcrt.....................................................
Id e m .............. ............................. ......................
Idem ................................... ...........................
I d e m . ..................................................................
Idem  . . . .............. ..............................................
Id e m . ............................ .............................
Id e m .—  . . .  ...................................................
Id e m ...................................................................
Id em .............. .....................................................
Idem . . ........................................... . . . ............
D. C. S idorow iteh .........................................
D. J. N. N ie to .............. .................... .............
I d e m . .............................. ..... . . . . .  . . . . .
Idem . ..... ........... ............. .......... ........... ...........

E l a u to r . .............................................. ..............
Id em .................... ...................................... ............
T d en w .................................................................
I d e m /T . . . . .  . ........................... ......................
D. Eduardo H idalgo.......................................
El autor ................. ....................................
D, E m ilio  Mozo de R osales ........................
E l autor ...................... ........................ ................
Idem  . ................... ..............................................
Idem . ..................................... .....................
Idem . ....................................... ......................
D. V icente de L a la m a . ...............................
Id em ........................................................................
Idem . ...................... ............. ............. ..............
Id em .......... ............................. .. .V ............
E l autor................................... ...........................
Id em .......................................................................
D. Eduardo G u tiérrez . ... . ... ......................
El au tor ..................................................... . . . . .
D. César E n c in illa s . .................... .................
El. a u to r . .................................... ........................

D. N icolás Toledo ............ ...............................
D. Antonio R o m e r o . .................... ..
Id e m .......................................................................
Id e m .......................................................................
Id e m .....................................................................
Id e m ......................  ...................................
Id e m .......................................................................
Idem . ................... ............................... ................
Idem . .....................................................................
Id em ........................................................................
I d e m . ..........i .................................. .....................
Idem ........................................................................
Id em ........................................................................
Id em ........................................................................
E L autor . ..............................................................
Idem  - .................................. . ' . . . .■ ......................
Id e m .......................................................................

Un tom o en 8.*
Idem. id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem, en 4.° ;
Idem id.
Idem en 8.°
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem  id.
Idem id.
Dos en folio.
Cinco cuadernos en 4.* 
Un tomo en 8.°
Cuatro núm eros en folio. 
Un tom o en 8.*

Un tom o en folio.
Idem id.
Idem id.
Idem id .
Idem id.
Idem id.

.Idem id.
Idem  id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem  id.
Idem id.
Idem en 8.°
Idem en folio.
Idem id.
Idem id.

Relación de las 
lite ra r ia  de

Dias.

 obras presen tadas en los Gobiernos de las respectivas p rov in c ias en lo 
10 de Junio de 1847.

Título de las obras.

s m eses de N oviem bre y D iciem bre de 18  

Autores.

73, en cum plim iento de lo dispuesto en el 

, Editores.

a rt.  13 de la ley de propiedad

----------------------------- --------------

Tomos y  tam años.

ALBACETE.

13 Nov. Nociones de econom ía é h ig iene dom éstica................................ .................. D. Tom ás C am pos..........................  .......... E l autor • • Un tomo en 8.°

ALICANTE.

9 Dic. Memoria sobre la A gricultura y  las A rtes...................... ........... .................. D. Jáime O liver......... ......................... '■.......... Idem  . . .  . . Idem id.

BARCELONA..

18 Nov. Método completo de solfeo................................ .................................. ........... D. Prim itivo P a rd a s............ ........... . . . . . I d e m ¿ . . . . . .  . . Idem en 4.*
Idem id.
Idem id.
Idem id.
149 entregas en folio. 
Un tom o en 4.*
Idem  id.

Idem id.

£7 id. Curso elem ental de Medicina l e g a l ................................... ................................ D. Ignacio Valentí y  V iv ó ....................... Idem ..............  . i
29 id. N oticia histórica de la República de V en ezu ela ....................... .................. D. Cristóbal M. González de S e t o . . . . . Id e m ..............................................
3 Dic. Tratado de Medicina le g a l. ................................................................................. .. D. Ram ón Ferrer y  G arcés..................... Idem  . .  .
9 id. H istoria general de F ran cia ................................................................................ D. Vicente Ortiz de la P u e b l a . . . . . . . . D E n se b io  R ie ra

11 id. Lecciones de Q uím ica m oderna............................................ ........................... L D. Adolfo W u r t z . . . . .............. ......... . . . . . D Jáime A lh n p ra
22 id. Curso elem ental dé M edicina le g a l .................................................................... D. Ignacio Valentí y  V iv ó .............. E i autor
29 id. Repertorio general alfabético de L egislación y  Jurisprudencia h ipo

tecarias ..................................... .................... ............................................................ D. José Víctor B rugada.. ......................... Idem

; CORUÑA.

12 id. Camino de la in fancia .............. ............................................................................ 1 D. Juan David............; . . . . ’......................... Idem  . . Idem en 8.°

LUGO.

9 id. N ovísim o m étodo de lectura.......................................................... ....................... D. Ram ón Antonio P erez................. Idem . . Idem en 16.°

ORENSE.

1.* id. Colección de leyendas de G alic ia .. f> .............. .............................................. .. D. Valentín L. Carvajal*. . . . . . . . . . . . . . I d e m . . . . . .  i . , .  . . . . Idem en 4.#

VALENCIA.

8 Nov. El Judio errante, drama en ocho cuadros...................................................... D. F . Palanca y  D. S .  E s c a l a n t e . . • . . D. Pascual A añilar - Idem id.
Una hoja.
Idem id.
Un tom o en 8.° 
Idem id.
Idem id.

4 Dic. Nueve oraciones para colocar al dorso de estam pas................................. D. N icolás S a n eh iz ....................................... El au tor..................... .Id. Cuatro, idem i d .......................... I d e m . . . . .  .......................................... .. Idem12 id. B reves nociones de h igiene y  econom ía dom ésticas.................................. D. Andrés Fernandez O llero ................. D. Juan Mariana Sanz .Id. A ritm ética teórico-práctica..................... . D. Prudencio So lís M iquel.............. I d e m . . . . . . .  . . .Id. L ecciones de Gramática de la  lengua esp a ñ o la ......... I d e m . . . ............................................................ Idem . .  * .........................................

VALLADOLID.

Id.
Id.

Madrid 4 de

S ilab ario .................................................
Colección de carteles D. Anselm o García B arrasa.................... E l a u to r . .......................................................... Idem en 46.*

i Febrero de 1 8 7 4 = E 1  Direetor general, Gaspar Rodríguez.

I d e m . ................................................................ Id em .................................................................... Un cuaderno en  folio.
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NEGOCIADO DE BELLAS ARTES.
Nota bibliográfica de la obra en castellano que ha sido impresa  

en LóndreSy y cuya introducción se España se au toriza  á Mon- 
sieur Georje Laurence , residente en la villa  de Gracia, en con- - formidad con lo dispuesto en  el decreto de 4 .de Setiem bre  
de 1869.

OBRA.

El Obrero, periódico religioso, en folio.
Madrid 4 de F ebrero  de 1874.=E Í Director general, Gaspar 

Rodríguez.

Se ha llan vacantes en los Institu tos de C anarias, Las P a l
m as, Y ergara y Osuna las cátedras de R etórica y Poética, 
dotadas con el sueldo anual de 3.000 pesetas las dos prim eras,
S.óOO la tercera  y £.000 la ú ltim a , las cuales han  de proveerse 
por oposición con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.* del de
creto de 4 de Julio de 1870. Los ejercicios se verificarán  en 
M adrid en la forma prevenida en el reglam ento de 1.° de Ju 
nio de 1873. .P a ra  ser adm itido á la oposición sólo se requiere tener el 
títu lo  de Licenciado en la F acultad  de F ilosofía y L e tra s , ó 
tener apr obados los ejercicios para  dicho grado.

Los es A rantes p resentarán  sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el im prorogable térm ino  de 
cuatro meses , á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a ,  acom pañadas de los docum entos ó  copias au to
rizadas c b  ellos que acrediten su ap titud  legal y de una Me
m oria que abrace el concepto, relac iones, fuentes de conoci
m iento , métodos de investigación y  de enseñanza, plan y  pro
gram a dividido en lecciones de la asigna tu ra  ó  as ig na tu ras  
que com prendan las cátedras vacantes.

Según ío dispuesto en el art. 4.a del expresado reglam ento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias y por medio de edictos en todos ios esta
blecim ientos públicos de enseñanza de la N ac ió n ; lo cual se 
advierte para que las A utoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin m ás que £síe aviso.

Madrid 7 de F ebrero  de 1874.=E I D irector genera l, Gaspar 
Rodríguez.

Se hallan  vacantes en los Institutos de V itoria y Osuna las 
cátedras de Psicología, Lógica y Filosofía m o ra l, dotadas con 
el sueldo anual de £.000 p e se ta s , las cuales han de proveerse 
por concurso con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del de
creto de 4 de Julio de 1870.

Lo que se anuncia al público conforme á lo prevenido en eJ 
. artículo 47 del reglam ento de 15 de Enero del m ism o año, á 
fin de que los Catedráticos de la m ism a asignatura de los de
m ás Institu tos oficiales que deseen ser trasladados á e llas, los 
excedentes y los comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 de 
Setiem bre de 1857 puedan solicitarlas en el plazo im proroga
ble de £0 dias, á  contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .. • •

Sólo podrán aspirar á esta vacante los Profesores que des
em peñen ó hayan desempeñado cátedra en propiedad y tengan 
el título de B achiller en la Facultad  de Filosofía y L etras. Los 
Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes á esta 
Direccioñ general por conducto de la Escuela en que sirvan, 
y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza por conducto 
del Jefe del establecim iento en que ú ltim am ente hub ieran  servido.Según lo dispuesto en el art. 47 del reglam ento án tes citado, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las A utoridades re s 
pectivas dispongan que así se. verifique desde luego sin m ás 
aviso que el presente.

Madrid 7 de Febrero  de Í874.=*=E1 Director general, Gaspar 
Rodríguez.

Se ha llan  vacantes en los Institu tos de A lm ería y O suna  
las cátedras de Geografía é H istoria, dotadas con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas la p rim era y  de ££30 la segunda, las 
cuales han de proveerse por concurso con arreglo á lo dispuesto 
en el art. l.° del decreto de 4 de Julio de 1870.

Lo que se anuncia al público conforme á lo prevenido en 
el art. 47 del reglam ento de 15 de Enero del m ism s año, á fin 
de que los Catedráticos de la m ism a asignatura de los dem ás 
Institu tos oficiales que deseen ser trasladados á ellas , los ex
cedentes y los com prendidos en el art. 177 de la ley de 9 de 
Setiem bre de 1857 puedan solicitarlas en el plazo im próroga- 
blé de £0 dias, á contar desde la publicación de este annncio 
en la  G a c e t a .

Sólo podrán asp irar á  estas vacantes los Profesores que 
desem peñen ó  hayan desem peñado cátedra en propiedad y ten
gan el títu lo  de B achiller en la F acultad  de Filosofía y Letras. 
Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes á 
esta Dirección general por conducto de la Escuela en que s ir
van, y  los que no esten en el ejercicio d é la  enseñanza por con
ducto del Jefe del establecim iento ‘en que últim am ente hub ieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglam ento ántes citado, 
este anuncip debe publicarse én los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para  que las A utoridades re s 
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin m ás aviso que el presente.

Madrid 7 de Febrero  de 18 7 4 .= E l D irector general, G aspar Rodríguez.

 Se ha lla  vacante en el Institu to  de segunda enseñanza de 
Cádiz la cátedra de R etórica y P o é tica , dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por concurso, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.* del decreto de 4 de Ju lio de 1870.

Lo que se anuncia al público conform e á lo prevenido en 
el art. 47 del reglam ento de 15 de Enero del m ism o año, á  fin 
de que ios Qatedrátieos de. la  m ism a asigna tu ra  de los dem ás 
Institutos oficiales que deseen ser trasladados á  ella, los exce
dentes y los com prendidos en él art. 177 de la ley de 9 de S e- 

puedan solicita rla en él plazo im prorogable 
Gaceta  âs, a  contar desde la publicación de este anuncio en la

Solo podrán asp irar á  esta vacante los Profesores que des- 
em peneu o hayan desempeñado cátedra en propiedad y ten 
gan el titu lo  de B achiller en la F acultad  de F ilosofía y Le
tras. Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus so licitu 
des a  esta Dirección general por conducto de la E scuela en que 
sirvan, y los que no estén  en el ejercicio de la enseñanza por 
conducto del Jefe del establecim iento en que últim am ente h u bieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglam ento án tes ci
tado, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las p ro v in c ias ; lo cual se advierte para  que los A utoridades

respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.
Madrid 7 de Febrero  de Í874.=E1 D irector general, Gaspar R odríguez.

Instituto Geográfico y  Estadístico.
E n v irtu d  de lo dispuesto por orden del Gobierno de la R e 

pública de 7 del com iente m es, se saca á pública subasta el 
sum inistro  del papel necesario para la im presión de un nuevo 
N omenclátor general de los pueblos de España, con sujeción al 
siguiente
Pliego de condiciones para la adquisición en publica subasta

de 313 resmas de papel con destino á la impresión de un  nuevo
Nom enclátor general de los pueblos de España.
1.a E l rem atan te  se compromete á sum in is tra r al Institu to  

Geográfico y E stadístico 313 resm as de papel del llam ado conti
nuo, m arca cuádruple y de 5C3 pliegos ú tiles cada una, á p ro
pósito p a ra  la im presión de la citada obra.

£.a L a m arca del papel será de 66 centím etros de largo por 
47 de ancho cada pliego doblado, con peso de £0 kilogram os 
resm a y sem ejante en sus demás condiciones á la m uestra  que 
se ha lla  de manifiesto en, el Negociado sétim o del Institu to  Geográfico y E stadístico.

3.a El tipo m áxim o en el precio adm isible p a ra  el rem ate 
será de 30 pesetas por resm a de papel.

4.a La entrega del papel se hará  por el co n tra tista  en Ma
drid y en el establecim iento en que se verifique la im presión 
del Nomenclátor, prévio reconocimiento por la persona que 
designe al efecto el Director general del Institu to  geográfico y 
estadístico en la proporcíon.y en los plazos siguientes: 50 res
m as dentro de ios 15 días siguientes á la adjudicación del r e 
mate, é igual cantidad en lo sucesivo por mes y por el tiem po 
necesario hasta  la com pleta entrega de las referidas 313 resm as.

5.a E l pago del papel, á precio de rem ate , se verificará por 
la Tesorería central en v irtud  de libram ientos expedidos por 
la Ordenación general de Pagos por obligaciones del M inisterio 
de F om ento , á favor del co n tra tista , según que las entregas 
vayan siendo adm itidas, y previa la presentación y aprobación 
denlas cuentas correspondientes.

6.a Las personas que quieran interesarse en la subasta  for
m ularán  las proposiciones con arreglo al modelo inserto  á  con
tinuación, y las en tregarán en pliego cerrado al P residen te de 
la subasta duran te  su prim era media hora, acom pañando ade
m ás docum ento que acredite haber consignado en la Caja ge
nera l de Depósitos la sum a de 470 pesetas en m etálico ó su 
equivalente en efectos públicos, adm isibles para  este objeto con

. arreglo á las disposiciones vigentes.
7.a La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en 

la instrucción de 18 de Marzo de 185£ el dia £6 del corriente 
mes, de dos á tres de la tarde, bajo la  presidencia del Sr. Di
rector general del Institu to  Geográfico.y Estadístico, acom pa
ñado del Ordenador general de Pagos por obligaciones del Mi
nisterio  de Fom ento y de los Jefes de los Negociados 7.° y 8.a 
de dicho establecim iento científico, con asistencia de Notarlo 
público en el local que el m ism o Institu to  ocupa, calle de Jorge 
Juan, núm . 8.

8.a La adjudicación del rem ate se ha rá  en el acto de la su 
basta en favor del que aparezca m ejor postor. En el caso de 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará úni
cam ente entre sus au tores, una segunda, licitación ab ierta  en 
los térm inos prescritos por la  citada instrucción de 18 de M ar
zo de 185£, siendo la prim era m ejora por lo ménos de una pe
seta en resma, quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res , siem pre que no bajen de 50 céntim os de peseta en resm a.9.a Se devolverán en el acto á los proponentes que no h a - 
íyan sido agraciados en la subasta los docum entos que acredi
ten  las cantidades que hubieren  depositado para  tom ar parte  
ien la  licitación, y la del rem atan te  se re ten drá hasta  que cons
tituy a  la correspondiente fianza que deberá form alizar, consig
nando en la Caja generál de Depósitos el 10 por 100 de Ja can
tidad á que ascienda el valor del papel, según el precio del re 
mate, en m etálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
las que no lo estuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
de la fecha de la orden de aprobación del rem ate. Dicha fianza 
quedará en garan tía  h asta  que se declare al co n tra tista  libre 
de toda responsabilidad en cuanto á  este compromiso y haya 
satisfecho la contribución del subsidio á que por el m ismo 
venga sujeto.4 Ó. El rem ate se som eterá á la aprobación del Gobierno de 
la R epública, y hasta tan to  que aquella no recaiga no se con
siderará firme ni producirá efecto alguno.

11. Si el rem atante no cum pliese con alguno de los p a rti
culares estipulados en estas condiciones, quedará rescindido el 
contrato y se celebrará otro con urgencia por el Institu to  Geo
gráfico y Estadístico, siendo de cuenta de aquel el abono de los 
daños y  perjuicios que por su falta pudieran  originarse al 
Tesoro.1£. Si la  publicación del Nom enclátor exigiese m ayor can
tidad de papel que la subastada, será  obligación del rem atan te  
sum in istrar lo que falte de igual clase, en los m ism os plazos 
y con arreglo á las demás condiciones contenidas en este pliego, 
siem pre que la dem anda no exceda del 10 por 100 de las 313 
resm as que se calculan n ecesarias ; debiendo darle aviso pré
vio, llegado este caso, con un m es de anticipación.

13. Será obligación del rem atan te  otorgar en Madrid la e s 
c ritu ra  de contrato en el térm ino de ocho dias, á contar desde 
la aprobación del rem ate, bajo la  pena de pérdida del depósito 
que hubiese hecho pa ra  tom ar parte  en la  subasta; siendo de 
su cuenta los gastos que en esto ocurran  inclusos los de copia 
de dicha escritura que ha  de unirse al expediente.

44. Se observarán en esta subasta  y reg irán  para todos sus 
efectos en cuanto á la m ism a sean aplicables las condiciones 
generales.expresadas en el decreto de £7 de Febrero  de  185£, 
sobre contratación de servicios públicos, en la instrucción de 18 
de Marzo del mismo año y las aprobadas por R eal decreto de 
•10 de Julio de 1861 no insertas  en este pliego, las cuales de
berán tenerse presentes adem ás p a ra  la resolución de las cues 
tiones que puedan prom overse sobre cum plim iento de lo esti
pulado para este rem ate en tre  la A dm inistración y el rem a
tan te.Madrid 4 de Febrero de 1874.=E1 Director general, Oárlos 
Ibañez. /Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e . . . . . ,  en terado del anuncio publicado
con f e c h a . . . . .  del ac tual, en la G a c e t a  n ú m  y de las
condiciones y requisitos que se exigen p a ra la  adjudicación en 
pública subasta del sum inistro  de 313 resm as de papel continuo 
con destino á la im presión de. un  nuevo Nomenclátor general 
de los pueblos de E sp aña, se com prom ete á entregar dichas 
313 resm as de papel, con es tric ta  sujeción á los expresados r e 
quisitos y  condiciones, al precio d e . . . .  „ (aquí el precio á que 
ofrece cada resm a; advirtiendo que será desechada toda propo
sición que exceda del tipo fijado ó en que no se exprese term i
nantem ente ia cantidad en pesetas y céntim os, escrita en letra.)

(Fecha y  firn a  del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Madrid.
D. Agustín B lanco , nom brado por el Excm o. Sr. G oberna

dor de la provincia Fiscal para la instrucción del expediente da 
ingreso en la  Orden civil de Beneficencia de D. Ju an  R u iz  del Cerro.

Hago saber que hallándom e instruyendo el correspondiente 
expediente en averiguación de los actos heroicos y hu m an ita 
rios llevados á cabo por dicho Sr. Ruiz del Cerro en la invasión 
colérica en que se vió acometida esta capital en el año de 1865 
doy la publicación prescrita en el art. 5.a del reglam ento del 30 
de Diciembre de 4857 para el ingreso en la Orden civ il de B e
neficencia , abriendo un plazo de 15 dias á fin de que se pue
dan presentar en la F isca lía , sita en el Gobierno civil, N egocia
do 4.a ;• á declarar en pro ó en contra de los hechos que" com - prende este expediente.

Madrid 4 de Febrero  de 1874.=E1 F iscal, Agustín Blanca

Adm inistración económ ica de la provincia  de Murcia.
E sta  A dm inistración c ita , llam a y emplaza por tercei 

vez á D. Diego López C asquel, Concejal que fué del Ayunto 
m iento de Alguazas en el año 1801, ó sus herederos, para que 
en el térm ino de nueve dias, contados desde Ja públicacion de 
este edicto, se presente en esta A dm inistración y haga efectiva 
la cantidad que adeuda á la Hacienda por el suprim ido im puesi ? de aguardien tes y licores.

De no verificarlo se le seguirán los perjuicios á que se haga 
acreedor con arreglo á la legislación vigente.

M urcia 5 de F ebrero  de 1874 .= P or acuerdo,M anuel Sevilla.

Junta económ ica de la Fábrica de pólvora de Murcia.
Debiendo celebrarse á  los *30 d ia s , á contar des^e el s i

guiente al en que se inserte este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , subasta pública para  la adquisición de 4C0.C00 k ilo 
gram os de azufre al precio m áxim o de 46 pesetas 50 céntim os 
cada 100 k ilo g ram o s, según orden de la Dirección general de 
A rtillería  fecha 44. de Noviem bre pasado , se anuncia para co
nocim iento de todos aquellos que quieran  tom ar parte  en la  
lic itación , que tendrá lugar á las doce de la m añana del e x presado dia an te la Ju n ta  citada.

Las proposiciones deben ser acom pañadas del docum ento 
que acredite haber hecho en la Caja de Ja A dm inistración eco
nóm ica de esta provincia el depósito de 8£5 pesetas. E l pliego 
de condiciones estará de m anifiesto en las oficinas de esta F á 
brica todos los dias no feriados á las horas o rd inarias del des
p a ch o : las proposiciones serán  redactadas según el ad junto  
m odelo: .

E l que suscribe, vecino d e  , en terado del anuncio y
pliego de condiciones .publicado para co n tra tar en pública su
basta con destino á la F áb rica  de pólvora de M urcia 100.000 
kilogram os de azufré , se com prom ete á efectuar la entrega ai 
precio d e . . . . .  ( por pesetas y céntim os en le tra  y sin enm ien
da ) cada 100 kilog ram os, acom pañando en g a ran tía  resguar
do del depósito exigido.

(F ech a  y firm a del autor.)
M urcia £8 de Enero de 1874.=Por acuerdo de la Ju n ta  económ ica, el Oficial prim ero segundo de A dm inistración m ilita r, Secretario, Gabriel de la P lata .

Escuela de Artes y Oficios de Pamplona.
I Hallándose vacante la plaza de Profesor de Dibujo en la  

clase de F ig u ra  y Adorno de esta Escuela, dotada con el sueldo 
anual de £.000pesetas, y 500 de gratificación por la enseñanza 
de señoritas, Ja Ju n ta , au torizada conven ien tem ente, anuncia la oposición á d icha cátedra.

Las condiciones para ser adm itidos á los ejercicios son: se r 
español, tener £4 años de edad por lo ménos, y haber observado una conducta m oral irreprensible.

Los aspirantes presen tarán  sus solicitudes docum entadas en la Secretaría de la Jun ta en el térm ino de un mes, á contar 
desde la fecha en que se publique este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Programa de ejercicios.
4.° Copiar una figura de otra, sin pasarla á otro papel, en

siete horas.
£.° Copiar una figura del yeso (siete horas).
3.a Copiar una figura del n a tu ra l al lápiz, y la m ism a con

colorido al óleo (£ i horas).
4.° Copiar un trozo de ornam entación del yeso (tres horas).
5.a Composición de un dibujo de adorno que contenga f ru 

tas y ñores, según los datos que le facilite el Ju rad o , dando el colorido á la aguada (siete horas).
6.a D ibujar un  trozo de paisaje del na tu ra l al lápiz ó á la 

aguada en el sitio que indique el Jurado , aplicando las som 
bras y  perspectiva aérea (14 horas).

N o t a . Cada opositor adoptará para los ejercicios indicados 
que no deban tener colorido el método que m ejor le parezca, 
sea usando el lápiz, ó el esfulmino, ó los dos combinados.

La duración del trabajo en cada dia de ejercicio será  de 
siete horas.

Cada opositor llevará consigo los útiles necesarios, p ro p o r
cionándoseles únicam ente los caballetes y  tableros.

Pam plona 3 de Febrero de 4874.=*El Presidente, F o r tu n a ta  
F o rtu n .—El Secretario, F lorencio de A ndesga. X —964

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntam iento de Madrid.
D. Angel C arvajal y Fernandez de Córdova,. M arqués de 

Sardoal, Alcalde Presidente de este A yuntam ien to . 
Hago saber que deseando ev itar accidentes desag radab les; 

en los dias destinados á  celebrar las próxim as fiestas de Car
naval, y las desgracias á que pud iera da r m otivo la desorde
nada aglom eración de gentes y ca rrua jes  en los sitios preferi
dos por el público p ara  aquel objeto; y  con el fin tam bién de 
allegar fondos con que atender á las necesidades de la B ene
ficencia, he creído conveniente, cum pliendo al propio tiem po 
lo acordado por la Ju n ta  m unicipal, la  publicación de las s i
guientes disposiciones:

1.a U nicam ente la  A utoridad y  sus representantes ó agen- ‘ 
tes tienen derecho á m andar qu ita r la careta á los que, fal
tando ai decoro debido, com etan abusos ó perturben el orden 
público.£.* Queda prohibido en tra r con careta en los cafés, fondas 
y  demás establecim ientos públicos, como asimism o circular 
con ella por las c a l l e s  después de anochecer.3 /  Las personas que disfrazadas transiten por las calles y
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passos, ó asistan á los bailes, no podrán llevar armas ni es
puelas.

4.a Se-prohíbe quemar carretillas o petardos, poner mazas 
á las personas, y faltarlas ó molestarlas en cualquier otro con
cepto y con cualquiera otra invención.

5.a Las condiciones del precio de.alquiler de los carruajes 
públicos serán las mismas que rigen actualmente y se ex
presan en las tarifas que se publican á continuación.

6.a El precio de alquiler de las sillas y sillones de hierro 
que hay en el Prado contratados por el Ayuntamiento será el 
de So céntimos de peseta ( un re a l) por cada sillón ó silla in 
distintamente ; quedando prohibido el abuso cometido por al
gunos particulares en años anteriores de colocar sillas ó solas 
en los paseos públicos.

7.a La bajada de los carruajes se verificará por la calle de 
Alcalá y por las que desembocan en el paseo de Tragineros 
por la parte de la izquierda desde la Cibeles hasta el Obelisco; 
volviendo por la derecha á los paseos del Prado, Botánico y 
Atocha, y cuidando de conservar siempre el puesto que les 
corresponda. Los que se retiren podrán hacerlo por cualquiera 
de las calles que desembocan en los paseos indicados.

Los carruajes que procedan dei barrio de Salamanca veri
ficarán la bajada precisamente por la calle de Martinez de la 
Rosa.

8.a Para pasear en carruaje enmascarado por el centro de 
los paseos de Atocha, Prado y Fuente Castellana es necesario 
proveerse del oportuno perm iso, previo el pago de 100 pesetas 
por los carruajes de uno ó dos caballos, y de 150 pesetas por 
los de cuatro. Se exceptúan de esta disposición los carruajes 
pertenecientes ai Cuerpo diplomático extranjero, y á las Au
toridades civiles y militares.
* 9.a No se permitirá circular por las calles y paseos á las es
tudiantinas y comparsas que no vayan también provistas del 
correspondiente permiso, por el cual satisfarán £0 pesetas.

10. Se prohíbe asimismo á los ginetes que no hayan obte
nido licencia, previo el pago de 5 pesetas, recorrer los paseos 
expresados, con excepción del de Tragineros, que queda des
tinado al tránsito público.

11. Los dueños de carruajes y los ginetes, que no yendo 
provistos del permiso necesario, se introdujeren en los men
cionados paseos de Atocha, Prado y Castellana, pagarán el 
duplo de las cantidades señaladas. En el mismo caso se en
contrarán las comparsas y estudiantinas que circulen por las 
calles y paseos.

1%. Los permisos á que se refieren las disposiciones ante
riores se expenderán en la Contaduría de este Municipio desde 
el día 11 del actual, en las horas de despacho, sin más requi
sito que presentarse á reclamarlos y pagar las cuotas estable
cidas. En los dias de Carnaval los Inspectores de carruajes 
de servicio en los paseos podrán facilitar también dichas li-  
concias en el acto á los que las soliciten.

Madrid 10 de Febrero de 1874=E1 Marques de Sardoal.
COCHES DE PLAZA.

Carruajes de un caballo.
Carrera hasta las doce de la noche, por una ó dos

personas....................................., . . ............................  4 reales.
Idem desde las doce á las dos................................  8
Idem desde las dos al amanecer...........  ...............  45
Una hora hasta las doce de la noche, por una ó dos

personas.......................................................................   8
Idem desde las doce á las dos..................................... 45
Idem desde las dos al am anecer.......................... 16

Carruajes de dos caballos y cuatro asientos.
Carrera hasta las doce de la noche, por una ó cua

tro personas    8 reales.
Idem desde las doce á las dos ...................................  45
Idem desde las dos al amanecer.............................. .. 16
Por una hora hasta las doce de la noche, por una

ó cuatro personas....................................   12
Idem desde las doce á las dos................................  16
Idem desde las dos al.am anecer. ............................. 20

ROMERÍAS.

Carruajes de un caballo.
Carrera á San Isidro del Campo durante la rome

ría , por una ó dos personas.  ........................    10 reales.
Idem á la pradera dei Corregidor durante la de

San Antonio de la F lorida............................ ; . . ,  10
Idem á la del Canal el miércoles de Ceniza............ 10
Idem al hipódromo de la Casa de Campo en les

di as de carreras de caballos.......................................  12
Por horas á los mismos puntos.. ...............  44

Los coches de dos caballos y cuatro asientos llevarán 2 
reales más en la carrera y 4 rs. en la hora.^

Nota. Cada persona de aumento pagará 2 rs. más en la 
carrera y 3 rs. en la hora.

Pegarán como una persona los niños mayores de siete años, 
y cuando vayan dos si el menor excede de tres años.

CARRUAJES Á LA .CALESERA.
Servicios ordinarios.

A Tetuan, desde la puerta de Bilbao, por cada
asiento ......................................... *................  2 reales.

A la venta del Espíritu Santo, desde la subida del
Pósito............... T............. ...............    5

Ai puente de Vallecas, desde la puerta de Atocha. 2 
A la pradera del Corregidor, desde la plaza de San

Marcial...............      1
A la Plaza de Toros, desde la Puerta del Sol  2
Al mismo punto, desde la plazuela de la Cebada ó

Progreso...........................     3
A los ierro-carriles, desde la Puerta del Sol ó los 

despachos, desde las seis de la mañana á las doce
de la noche...........................      2

Por cada bulto hasta 40 kilogramos.............. ..........  1
Sombrerera ú objeto equivalente.  ......................... 1
Desde las doce de la noche á las seis de la mañana. 1
Por cada bulto hasta 40 kilogramos  ................  2
Sombrerera ú objeto equivalente  ......... . . .  1

Servicios extraordinarios.
A San Isidro del Campo durante la romería, desde

la Puerta del Sol.^    4 reales.
Al mismo punto, desde las puertas de Toledo,

Vega ó Stgovia.. . . . . . . . .................................      %
A San Antonio de la Florida durante la romería,

desde la Puerta del Sol .̂.....................  %
Ai Canal el miércoles de C eniza, desde la Puerta

del S o l.................... _...............     4
Ai mismo punto, desde la.puerta cíe Atocha  2
Á los baños del rio Manzanares, hasta el lavadero 

titulado de Los Jerónimos y desde la puerta del
Sol......................................... 2

Al mismo punto, desde la plaza de San M arcial... 1
A la Casa de Campo, en los dias-de carreras de ca

ballos ú otra diversión, desde la Puerta del Sol. 4
A los Campos Elíseos, desde la Puerta del Sol.. , , 2

A lca ld ía  de Cabañas de Y e p e s , p ro v in c ia  d e T o led o .
D. Blas Fernandez de Vega, Alcalde popular de esta villa de 

Cabañas de Yepes.
Hago saber que comprendido en el alistamiento de esta po

blación entre los demás mozos de 20 años de edad para.la re 
serva del ejército en el año actual conforjne al decreto de 7 de 
Enero último el mozo Juan García Velasco y Cámara, hijo de 
Manuel, difunto, y de Rita, vecina de esta villa; y no habien
do concurrido al acto de la rectificación del alistamiento, ni al 
llamamiento en los dias 2o de Enero y 1.* del actual, á que h a 
bía sido citádo con los demás mozos por edictos y papeletas de 
citación que se entregaron á su madre en ios dias 46 y 56 del 
expresado mes de Enero, en razón á no haber podido ser cita
do personalmente por su ausencia de esta población desde el 
mes de Octubre dei año próximo pasado, suponiendo hallarse- 
en Cádiz, Sevilla ó pueblos de su provincia, según las peque
ñas noticias suministradas por persona de su familia, se le cita 
y emplaza por medio del presente á fin de que se presente ante 
el Ayuntamiento de esta villa ántes del dia 45 del mes cor
riente en que ha de dar principio la entrega de los mozos en 
la Caja de la provincia, ó ante el Sr. Comandante de la expre
sada Caja, ántes del dia 20 de este mismo mes en que quedará 
definitivamente concluida la entrega; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que "haya lugar, precediéndose á 
formar por el Ayuntamiento, el oportuno expediente para la 
declaración de prófugo si hubiere lugar.

Dado en Cabañas de Yepes á 3 de Febrero de I874.=Blas 
Fernandez de V ega.=Por acuerdo del Ayuntamiento, Dámaso 
Gómez Platero.

A lcald ía  de Cabeza m esa d a , p ro v in c ia  d e T o led o .
La plaza de Médico-cirujano municipal de esta villa , con 

la asignación de 4.550 pesetas en el presupuesto municipal y 
lo que produzcan las familias no pobres, que puede ser 
otras 1.550, se halla vacante, y se llaman aspirantes por tér
mino de 30 dias; debiendo los que la soliciten acompañar la 
hoja de méritos y servicios, con la copia legalizada de sus 
títulos.

La población es de 210 vecinos, .abundante de los artículos 
de primera necesidad ,.en*el partido de Quintanar ,de la Orden, ■ 
provincia de Toledo, una legua de distancia de la carretera de 
Valencia á Madrid y cuatro leguas del ferro-carril del Me
diterráneo.

Cabezamesada 21 de Enero de 4874.=Victoriano Comen
dador.

A lca ld ía  de N a v a lu c illo s , p r o v in c ia  d e T o led o .
Per espontánea renuncia del que la obtenía se halla vacan

te una de las dos plazas de Médico titular del pueblo de. Na
valucillos, dotada con el sueldo anual de 500 pesetas por la 
asistencia á la mitad de familias pobres que existen en la po
blación, quedando en libertad, además para celebrar los contra
tos particulares con las familias no pobres. La población es 
sana, abundante en artículos de primera necesidad, dista tres 
leguas de la cabeza de partido, y 14 de la capital de provincia, 
y cuenta 750 vecinos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente docu
mentadas al Sr. Presidente del Ayuntamiento en el térm ino 
de 45 dias á contar desde la fecha.

.Navalucillos 2 de Febrero de 4874.=Por acuerdo del .Ayun
tamiento y asamblea de asociados, el Alcalde, Felipe Diaz de 
Rojas,

PROVIDENCIAS JUDICIALES

T rib u n a l de C uentas d e la N ación .
Por el presente y en virtud de. acuerdo del Excmo.' señor 

Ministro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á D. Manuel Benitez y D. Francis
co Muñoz, Colector y Contador respectivamente que han sido 
de la A duana'de Caibarien, en la isla de Cuba, cuyo paradero 
se igno ra , á fin de que en el término de 40 dias, que empeza
rán a contarse ' á los 40 de publicado este anuncio en la G a
c e t a  , se presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar los pliegos de repa
ros ocurridos en el examen de la cuenta de Rentas públicas 
de la Aduana de Sagua la Grande y su agregada de Caibarien, 
en dicha isla , del mes de Agosto de 4865 ; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Febrero de 1874. =  Ignacio S.uarez Inclán.
- 3

Por el presente y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez en esta capital á D. Ramón de Valen- 
zuela y D. Gabriel Vela, Administrador y Contador que han sido 
respectivamente de la Administración local de Contribuciones 
de Pinar del Rio, en la isla de Cuba, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á con
tarse á los 40 de publicado este anuncio en la G a c e t a , se pre
senten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encar
gado á recoger y contestar los pliegos de reparos ocurridos en 
el examen de la cuenta de R,entas públicas terrestres de dicha 
Administración, correspondiente al mes de Junio de 1866; en 
la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 4 de Febrero de 4B74.=Ignaeio S. Inclán. —3

J u zg a d o s de p r im era  in sta n c ia .
B a r c e lo n a .-S a n  B e ltr a n .

D. Nicolás Castillejo Rivarola, Juez de prim era instancia 
del. distrito de San Beltran de Barcelona.

Por el presente se hace saber que D. Juan Font y Lalbi, 
Abogado y propietario, y D. Juan Balaguero y P resas, hijo 
adoptivo del prim ero, ámbos naturales y vecinos de esta ciu
dad, han  comparecido ante este Juzgado en expediente de ju 
risdicción voluntaria á fin de que cumplidos que sean los trá
mites establecidos por la ley puedan acudir al Gobierno de la 
Nación y obtener del mismo la autorización para cambiar el 
apellido de Balagueró} que lleva el adoptado, con el de Font, que 
tiene el adoptante, exponiendo como motivo la conformidad

en que están para dicho cambio de apellido tanto el padre 
adoptante como el natural y el hijo, según escritura pública de 
adopción presentada en el expediente, y alegando asimismo el 
hecho del abandono del hijo en manos del adoptante D. Juan 
Font por el padre natural José Balaguero desde el dia del na
cimiento del repetido hijo.

Por tanto, se publica este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y en el Boletín oficial de esta provincia á fin de que puedan 
presentar dentro del término perentorio de tres m eses, á con
tar desde el dia en que se publique, su oposición ante este Juz
gado cuantos se crean con derecho á ello.

Dado en Barcelona á 30 de Enero de 4874.=Nicolás üasti- 
llejo.=Por disposición de S. S., Ignacio Gallisa, Escribano.

X—959
Castropol.

D. Pedro R. Villamii, Juez de primera instancia.de Cas- 
tropol.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Alejandro Mar
tinez Viademonte, ausente de ignorado paradero, para que den
tro del término de 30 días, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
á aducir las pretensiones que tenga por conveniente en la de
manda de partición de la fincabilidad quedadaal fallecimiento 
de sus padres D. Antonio y Doña Rosa, vecinos que fueron de 
San Estéban de Tapia, propuesto por Doña Joaquina y Doña 
Sabina Martinez Viadem onte; citándole al propio tiempo para 
la jun ta de herederos que tendrá lugar el dia £5 de Febrero 
próxim o, y hora de las doce de su mañana; debiendo hacer 
constar que en aquélla diligencia se tratará de la adm inistra
ción, custodia y conservación del caudal partib le , nombra
miento de.perito ó peritos que procedan al inventario y avalúo, 
y si estos han de ser ó no sim ultáneos; apercibido de que en 
otro caso le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Caslropol á 34 de Enero de 4874=Pedro R. Villa- 
m il.=D e mandado de S. S ., Eduardo Canal. X—963

M adrid.-B u e n a v is ta .
En virtud de providencia de! Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de Buenavista, se sacan á pública subasta diferen
tes muebles y lib ros, tasados los primeros en 4.354 rs. y los 
segundos en 1.184; y para su rem ate se ha señalacio el día 46 
del corriente, y hora de la una de su tarde, en la audiencia de 
dicho Juzgado.

Madrid 4 de Febrero de 4874.=E1 Escribano, J. Carretero.
X—966

M adrid.—C ongreso.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 

González Martinez , Magistrado de.Audiencia de fuera de esta 
capital y Juez de prim era instancia del distrito del Congreso 
de la m ism a, refrendada por el Escribano que suscribe , se 
anuncia .la. muerte sin testar del Excmo. Sr. D. Trinidad Si
cilia y M eca, natural de L orca , provincia de M urcia, hijo de 
B. Francisco y Doña Josefa, de estado soltero, de 60 años de 
edad, Magistrado del Tribunal Supremo de Justicia, que tuvo 
lugar el dia 21 de Diciembre del año último , á fin de que las 
personas que se crean con derecho á sus bienes comparezcan 
en este Juzgado en el término de- 30 dias á usar del derecho 
de que se crean asistidas ; bajo apercibimiento en otro caso de 
pararles ehperjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Febrero de 4874.=V.° B.°=*Gonzales.—El E s
cribano, Rafael Valdivieso. X--958

M adr id .-H o sp ic io .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta cap ita l, dictada en los autos 
sobre nombramiento de curador de la menor Doña Joaquina 
Enriquez , se cita por el presente edicto á D. Juan María Ya- 
ñez Caballero, cuyo domicilio se ignora, para que en el té r
mino de nueve dias se presente en dicho Juzgado con el fin de 
hacerle saber el nombramiento de curador de la indicada m e
nor ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 7 de Febrero de 4874.=E1 E scribano, Marrodan.
X—961

M adrid.—In clu sa .
Por el presente y en virtud de providencia del Juzgado de 

primera instancia del distrito de Ja Inclusa de esta capital, se 
anuncia de nuevo la venta en pública subasta de las fincas si
guientes:

Una casa sita en esta capital y su calle de Regueros, nú 
meros 9 moderno, 12 antiguo, de la manzana 357, que com
prende una superficie de 345 metros 95 decímetros cuadrados, 
equivalentes á 4.447 piés cuadrados, retasada en 55.748 pesetas 
á rebajar cargas.

Otra casa sita en la calle del Cármen, núm. 5Í moderno, 67 
antiguo, y señalada por la de Preciados con el 54 moderno y 8 
antiguo, manzana 378, que mide una superficie de 12 metros 70 
decímetros cuadrados, ó seam936 piés cuadrados 40 centésimas 
de pié cuadrado, retasada en 45,3.18 pesetas á rebajar cargas.

Una finca urbana sita en la calle de Segovia con vuelta á la  
Cuesta de los Ciegos, señalada por aquella con los númerqp 59 
y 59 duplicado modernos y 4 antiguo, de la manzana 440, que 
comprende un área de 3.057 metros cuadrados 45 'decímetros, 
ó sean 38.994 piés cuadrados 57 centésimas de pié cuadrado. 
Esta finca comprende dos casas y una construcción destinada 
á talleres, y ha sido retasada su totalidad en 508.476 pesetas á 
rebajar cargas.

Y un terreno escarpado sito en la calle Cuesta de los Ciegos, 
sin número determinado en la actualidad, con salida á la ba
jada de las Vistillas, que comprende un área de 5.757 metros 
y 68 decímetros cuadrados, ó sean 35.433 piés cuadrados 56 
centésimas de pió cuadrado, retasadqen 45.844 pesetas á reba- 
ar cargas.
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* El remate tendrá lugar ante dicho Juzgado, sito en el piso 
p r in c ip a l del Palacio de Justicia, el dia 7 de Marzo próximo, y 
hora de launa, hasta cuyo dia estarán los autos de manifiesto 
en la Escribanía.

Se advierte que para hacer postura habrán de depositarse 
previamente en poder del actuario 10.000 rs. á las resultas de 
la subasta, y que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la  retasa.

Madrid 9 de Febrero de 1871.—El Escribano, Luis Escobar.
X—960

V i g o .

D. Francisco Perez Domínguez, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de la ciudad de Vigo y su partido.

Por el presente edicto, de orden del Sr. D. Bernardo Pereira, 
Juez de dicho partido, se-emplaza á Doña María Em ilindá-Be- 
loso, esposa de D. Francisco de Paula Blanco, ó en caso de h a 
ber fallecido á los que se consideren con derecho á sus bienes, 
para que dentro del término de SO dias comparezcan á  ejer
citar el que les asista en el legado de 9.000 rs. hecho en el 
testamento con que fallecieron D. Antonio Rodríguez Lama- ' 
zans y su mujer Doña Florinda Rosa Botello; por haberse así 
acordado en demanda entablada por D. Miguel José da Silva 
Guimerans y D. José Barros Pereira, sobre entrega de dicha 
cantidad; apercibidos que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar.

■ Vigo 4 de Febrero de 1874.==V.° B.°==E1 Juez de prim era 
instancia, Bernardo Pereira..^=Franeisco Perez Domínguez.

X -9 6 2

SOCIEDADES

Fundicion de San Antonio.
SOCIEDAD ANÓNIMA.

Número 361—En la villa de Berja, á £8 de Octubre de 1873, 
ante mí D. José María Braojos, vecino de e lla , Notario de su 
distrito, del Colegio del territorio de Granada, y testigos que 
se dirán, comparecen en este acto D. Juan Salmerón Manrubia, 
D. Gregorio Lupion Escobar, D. José González Cerezuela, Don . 
Antonio Villegas Lupion y D. Diego Salmerón Manrubia* todos 
vecinos de esta villa, casados, propietarios y mayores de edad, 
á ios que así conozco, y asegurando hallarse en el pleno goce 
de sus derechos civiles con capacidad legal para contratar, y 
por consiguiente para formalizar la presente escritura de So
ciedad.

El D. José González comparece por sí y en la representa
ción de D. José González Padilla, vecino de Granada, casado, 
propietario , mayor de edad, cuya representación acredita con 
la copia de poder que exhibe , para que se una á esta escritu
ra , forme parte de ella, é insertándose en sus copias y á la. 
letra , es como sigue :

«En la ciudad de Granada, á 25 de Octubre de 1873. ants 
mí el Licenciado D. Manuel de Ramos López, Notario aél Co
legio de la m ism a, vecino de ella, y testigos que se expresa
rán, comparece el Sr. D. José. González Padilla, vecino de esta 
capital, de estado casado, propietario, mayor de edad,*le co
nozco con las circunstancias expresadas, y asegurando ser cier
tas las mismas y hallarse en el uso y ejercicio de sus derechos 
civiles, sin impedimento alguno para la celebración de toda 
clase de contratos, por tener la capacidad que por derecho se 
requiere, dijo y otorga que da y confiere todo su poder cum
plido , am plio, bastante cuanto por derecho se requiera y sea 
necesario para valer á su hijo político el; Sr. D. José González 
Cerezuela, vecino de la villa de Berja, especial para que re
presentando las acciones y derechos del señor poderdante con
curra al otorgamiento de la escritura que ha de celebrarse en 
dicha villa para la constitución de una Sociedad fabril de fun
dición de plomo que va á establecerse en la misma con la de
nominación de Fundición de San Antonio , componiéndola el 
dicho apoderado por su propio derecho, y además los señores 
D. Juan Salmerón Manrubia, D. Diego Salmerón Manrubia, 
D. Antonio Villegas Lupion, D. Gregorio Lupion Escobar y el 
señor poderdante, en cuyo instrumento el apoderado aceptó á 
favor del señor otorgante las cuatro acciones que ha de repre
sentar de la s3 6 que la misma constará; así como los derechos 
que al mismo correspondan por ello, constituyendo á la vez 
las obligaciones que le pertenezcan y adquiera por dicho con
cepto. Prometiendo tener por válido y firme cuanto en virtud 
de este poder verifique el apoderado, á quien autoriza en la más 
ámplia forma de derecho para que haga á dicho fin cuanto sea 
necesario sin limitación alguna.

Declara que lo concede de su libre y espontánea voluntad, 
y como se contiene lo dijo, otorga y firma con los testigos que 
son presentes D. Manuel Reyes Clavero y D. Antonio S an- 
taella, vecinos de esta ciudad, sin excepción para serlo , á 
quienes y señor otorgante doy fé conozco, y leí íntegramente 
este instrumento por renunciar el derecho que les advertí tie
nen para hacerlo por sr, de que doy fé.==José González Padi- 
lia.=í§estigo, Manuel Reyes Clavero.=Testigo, Antonio San- 
taella.=S ignado, Manuel de Ramos Lopez>

Es primera copia de su original con el que está conforme, 
que pasó y se otorgó ante mí, y bajo el núm. 530 queda en el 
registro corriente de escrituras públicas de mi N otaría, con 
nota á su margen de esta saca, que á instancia del señor otor
gante signo y firmo en Granada en el mismo dia de su otor
gamiento. =  Hay un signo. =  Licenciado Manuel de Ramos 
López.

El poder inserto concuerda con su original, el que asegura 
no tenerlo revocado ni limitado en todo ni en parte.

' El D. Juan Salmerón dice que por escritura otorgada en 
■ esta villa en 25 de Setiembre último ante el Notario D. Ramón

García, ha adquirido por compra á D. Gregorio Redondo Diez 
una fábrica de fundición de plomo, compuesta.de dos hornos, 
bóveda y chimenea de condensación, habitación para el en 
cargado, cuadras y almacenes, moldes para las barras, herra
mientas, enseres y cuanto en ella se encuentre, no tiene nú
mero ni sabe las varas superficiales que ocupa, sita en este 
término, paraje del Llano de Vílches, lindando por todos vien
tos con tierras de Doña Amalia Joya, encontrándose inscrita 
en el Registro de la propiedad de Berja, tomo 18, finca núme
ro 1.086, cuya adquisición tiene las condiciones siguientes:

1.a P ara no causar perjuicio á los secanos que Doña Amalia 
Joya posee contiguos al perímetro de la fanega de terreno ce
dido por D. José Joya, padre de la Doña Amalia, para la cons
trucción de la fábrica, levantarán los poseedores de ella un ba
late tan luego como los cuescos ó escombros de dicha fábrica 
puedan invadir la tiérra de labor.'

Y 2.a Que la donación que hizo el D. José Joya para la 
construcción fué perpétua durante todo el tiempo que la fábri
ca funcionase, y luego que se abandonase volveria el terreno 
al dominio del cedente ó de sus herederos, sin bonificación al
guna de una ni otra parte; y cuya adquisición ha sido en la 
cantidad de 2.500 pesetas.

Los señores comparecientes, en unión del D. José Gonzá
lez Padilla, han determinado formar una Sociedad con objeto 
de fundir en dicha fábrica.

En su consecuencia otorgan la presente escritura de Socie
dad anónima que ha de titularse Fundición de San Antonio , 
conforme á los siguientes estatutos:-

1.° Esta Sociedad se compone de 36 acciones, representadas 
por sus asociados en la proporción que se determinará, siendo 
su capital social el de 720.000 rs. vrn, ó sean 180.000 pesetas, 
distribuido entre los asociados con relación á las participa
ciones que cada, uno representa de las 36, en esta forma:

D. Juan Salmerón Manrubia, 11 acciones, 55.000 pesetas; 
D. Gregorio Lupion Escobar, seis acciones, 30.000 pesetas; Don 
José González Cerezuela, seis acciones, 30.000 pesetas; Don 
Antonio Villegas Lupion, cinco acciones, 25.000 pesetas; Don 
Diego Salmerón Manrubia, cuatro acciones, 20.000 pesetas; y 
D. José González Padilla , cuatro acciones, 20.000 pesetas; ha
ciendo las 36 acciones y 180.000 pesetas.

2.° La razón ó denominación social será la de Fundición de 
San Antonio , bajo la cual llevarán la firma las personas que 
como socios y encargados se determ inarán en otra, condición.,

3.° ' La Sociedad estará regida por un Gerente que desempe
ñará á la voz el cargo de Cajero y Tesorero, Contador y un en
cargado en la compra y conducción de ios minerales á la  fábrica, 
así como de los demás extraordinarios que se originen, cuyos 
cargos serán, desempeñados gratuitam ente, el primero por Don 
Juan Salmerón Manrubia, en cuya casa-habitacion estara el 
despacho, y el segundo por D. Antonio Villegas Lupion; no pu- 
diendo ni uno ni otro, ni los dos reunidos tomar determinación, 
crear compromiso ni llevar á efecto operación alguna sin el 
expreso conocimiento y consentimiento de alguno de los socios 
Di Gregorio Lupion Escobar y D. José González Cerezuela, para 
la cual se ha de consultar en todo caso, si estos no estuvieran 
ausentes de la localidad.

4.® D. Juan Salmerón Manrubia, Gerente, llevará la firma 
con la razón social de Fundición de San Antonio en todos los 
documentos, y en sus ausencias, defectos y enfermedades le 
sustituirá D. Antonio Villegas Lupion.

5.® El fondo social expresado ingresará en Caja en seis re
partos que con oportunidad acordará el Gerente, según las ne
cesidades lo exijan, para lo cual se librarán recibos firmados 
por el Tesorero á cada uno de los socios que están obligados á 
satisfacerlo á presentación, abonándoles el importe en su 
correspondiente cuenta.corriente, en laque tendrá cargada por 
primera partida la parte que del fondo les corresponde,. y en 
cuya forma llevará también el Tesorero su cuenta.

,6.° D. Juan Salmerón Manrubia, dueño hoy de la expresada 
fábrica San Antonio , la cede á la Sociedad con todos los de
rechos que sobre ella tiene y la cantidad de su costo y gastos 
de escritura, importante la cantidad de pesetas 2.588; se le con
siderará como* parte integrante del capital que este ha de 
aprontar á la-Sociedad por las acciones que en ella representa.

* 7.° La duración de esta Sociedad será la de 10 años, que
empezará á contarse desde el dia de este otorgamiento, pudicn- 
do en su término ampliarse á más tiempo por los asociados 
que quieran así continuar.

8.® El único y exclusivo objeto á que ha de dedicarse es á 
la fundición de minerales plomizos en la fábrica llamada San 
Antonio, ya expresada, que sitúa en el paraje llano de Vílches, 
término de esta villa, y por consecuencia Ja adquisición de los 
minerales, combustibles y efectos necesarios para la expresada 
fundición y á la venta de los productos de ella.

9.° El Gerente puede tener un ayudante p ara la  Contaduría 
en el despacho, y el comprador de los minerales otro que tam
bién le ayude al enguiado y conducción de los minerales, siendo 
uno y otro costeados por la Sociedad que les retribuirá con 
ios sueldos de 2 pesetas diarias al primero y 2 pesetas 50 cén
timos al segundo.

10. Los dos señores que desempeñen cargo en la Sociedad 
pueden hacer por su cuenta propia cuantos negocios y asuntos 
juzguen oportunos, siempre que estos no tengan ni la más pe
queña relación con los de la Sociedad, ni puedan afectar en 
cosa alguna los intereses de ella, causándole perjuicio ni aun 
con desatención de las obligaciones que con la .misma tienen 
contraida, y no podrán ser relevados de sus cargos m iéntras 
dejen satisfecho el cumplimiento de sus deberes, á no ser por 
consecuencia de los intereses de la Sociedad en general.

41. Los socios D. Juan Salmeion Manrubia, D.-Diego Sal
merón Manrubia y D. Antonio Villegas Lupion se comprome
ten y obligan solemnemente á ceder á la Sociedad y para esta

fábrica desde el otorgamiento de esta escritura y en todo el 
período del compromiso social indicado, cuantos minerales ten
gan de su propiedad en todas las minas de que sean partíci
pes, los cuales les serán pagados ó abonados en cuenta cor
riente á los precios generales de la varada á que pertenezcan, 
según su clase, quedando fuera de esta obligación los demás 
socios no expresados en esta condición, que quedan á su libre 
voluntad para entregar ó no en esta fábrica los minerales que 
posean y adquieran.

12. En la fábrica habrá un encargado ó fiel y un guarda- 
ayudante de este para todas las operaciones de ella, que serán 
retribuidos por la Sociedad á juicio del Gerente.

13. En todo el periodo del compromiso indicado no podrá 
socio alguno separarse, á no ser que manifestados sus deseos 
de hacerlo, los demás aceptasen gustosamente su retirada ; v 
en el caso de que algún consocio falleciere, sus herederos pue
den retirarse, ó continuar á su voluntad en la asociación, avi
sando con tiempo oportuno para lo primero; siendo oblivatoU o 
para lo segundo el que la acción del fallecido continúe en la 
Sociedad unida en la misma forma que si viviese el dueño, 
para lo cual sus herederos nombrarán de entre ellos un solo 
representante. Si el finado fuese de los que desempeñan cargo, 
este será repuesto á juicio de la Sociedad.

14. Si por las circunstancias determinadas hubiere de re
tirarse algún asociado, este no podrá de modo alguno hacerlo 
nada más que en las épocas de terminación de campaña y for
mación de balance, que es obligatorio hacerlo en todos los fines 
de cada un año, ó á lo  más en todo el mes de Febrero del entran
te, determinando así la situación social de aquella época, para 
entregar al socio que se retira todos sus haberes, siendo pre
ciso para ello que en todos los balances se consignen las exis
tencias por sus fijos valores y la fábrica por su completo 
costo.

45. De las utilidades que determine el balance do cada un 
año se hará un reparto del 80 por 400 de ellos, entregando á 
cada un socio lo que por su participación le corresponda, y de
jando e-n fondo para aumento del capital social el 20 por 400 
restante, firmando todos los asociados el balance como prueba 
de conformidad y en declaración de que recibe la parto de las 
utilidades repartidas.

46. Ningún socio puede vender ni traspasar sus acciones á 
persona alguna extraña, á no ser que esta sea acer tada por 
los . demás asociados en sesión privada que se celebrará ai 
efecto.

17. Esta Sociedad, tomando el carácter de anónima , res
ponderá ásu s  obligaciones solamente con el fondo social m an
comunado, pues los asociados particular y privadamente que
dan exentos de toda, responsabilidad, y esta en ningún caso 
será extensiva á otra cosa más que al capital que en esta So
ciedad represente.

18. Una vez espirado el plazo fijado para la duración de 
esta Sociedad, ó el que se determine en el caso de ampliarlo, 
se procederá á la liquidación final en la forma que Ja ley pre
viene, realizando y haciendo efectivos cuantos créditos y valo
res tenga; y como muy bien pueden resultar algunos de estos 
de difícil realización, así como el establecimiento de la fábri
ca, se abrirá por todo ello una subasta entre los asociados, y 
se le adjudicará todo lo que á ella se someta al socio que ma
yor cantidad ofrezca por ello, considerando como parto inte
grante del capital que le corresponda por sus acciones recibir, 
una vez terminada la subasta y conocido el importe total del 
fondo repartible entre los asociados, del cual cada uno recibirá 
su correspondiente, y todos mancomunados harán escritura en 
venta de lo subastado al que con' ello se hubiere quedado.

49. El socio que dejare de cumplir lo^obligaciones que por 
este contrato tiene contraídas, puede ser eliminado de la So
ciedad a ju icio  de los demás, haciéndole su liquidación en el 
balance inmediato á su falta, y en los términos prevenidos en 
la condición Í4.

Bajo cuyas bases y condiciones formalizan la presente es
critura que se obligan á guardar y cumplir por sí y á nombre 
de todos los. accionistas que en adelante fueren de la Sociedad 
anónima titulada Fundición de San Antonio.

. Aceptan cada cual por su parte esta escritura.
Yo el Notario hice expresa reserva de la hipoteca legal a 

favor del Estado por la última anualidad del impuesto repar
tido y no satisfecho, y les advertí de la obligación de presen
tar copia de esta escritura dentro del término de 415 dias, y 
testimonio de ella en el Gobierno civil de.esta provincia, o in 
sertar en el Boletín oficial de la  provincia y  G a c e t a  d e  'Ma d r id  
la expresada copia y la dél acta de constitución de la Socie
dad, con arreglo á la ley de 49 de Octubre de 4869; que dentro 
del término de 30 dias han de satisfacer á la Hacienda el de
recho establecido, y que no puede perjudicar á tercero esta 
escritura por la finca de que se trata pino desde la fecha de 
su inscripción en el Registro, sin cuyo requisito no será ad
misible en los Tribunales, consejos ni oficinas, ni permitirán 
que de ella quede testimonio, copla ni extracto en los autos ó 
expedientes.

Como se cohtíene lo dijeron, otorgarán y f i rmarán con los 
testigos DdAntonio Payá Soto y D. Joaquín Mejía Benavente, 
de esta vecindad. Instruidos todos del derecho que tienen para 
leer por sí esta escritura ó para oírmela leer; y habiendo opta
do por este último extremo, leida por mí el Notario, enterados 
de su contenido la aprobaron, y de todo doy fé.=Jose Gonzá
lez Cerczue!a.= Juan Salmerón.-—Diego Salmerón.-—Antonio 
Villegas.=Gregorio L u p i o n . — Antonio Pevá.—Joaquín Mejía. =  
Hay un signo.==Ante mí, José M. Braojos.

ACTA DE CONSTITUCION.
Número 362. —En la  villa de Be roí, a 28 de Octubre, de 18¡ b, 

ante mí D. José María Braojos,' N otario, con residencia en la 
misma, c o m p a r e c e n  losares. D. ¿uan Salmerón Mam ubia, Don
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Gregorio Lupion Escobar, D. Antonio Villegas Lupion, D. Die
go Salmerón Manrubia y D. José González Cerezuela, este por 
sí y en representación como apoderado de D. José González 
Padilla, y dicen que con esta fecha han otorgado por ante mí 
escritura de Sociedad anónima bajo el título Fundición de San 
Antonio, que con arreglo á dicha escritura y en virtud de lo 
dispuesto en el art. 3.® de la ley de 19 de Octubre de 1869 de
claran constituida la Compañía bajo las bases de dicha escri
tura, y  lo firman, de que doy fé.*=José González Cerezuela.™ 
Juan Salmeron.=Diego Salm eron.=Antonio Villegas.=Grego- 
rio Lupion.—Ante m í, José M. Braojos.=Es copia.—El Admi
nistrador!, Juan Salmerón. X—965

NOTICIAS OFICIALES

B olsa  d e  M ad rid .
C otización  oficial del 10 de Febrero de 1874, com parada con la

del día a n ter io r .

CAMBIO A L CONTADO. 
F o n d o s  p ú b l i c o » .     ■ “ T“

Dia 9. Di a 10.

R-mta perpetua al 3 por 4 00........................... 44*45 14*40-32 1{2-25-30
pequeños. 4 4*60 4 4*45-40-'<5

á plazo. » 14‘40 fin próx. fir.
ídem id. ex terio r al 3 por 100....................    -17*50 4 7*50

pequeños. » 4 7*60-50
Billetes hipotecarios del Banco de España.

serie ........................................................   99*00 98*50-99*00
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 400

in terés anual.....................................................  51*75 54*75-50
á plazo. » 54*40 fin cor. vol.

En cantidades pequeñas  ............ 52*00 51*75-40-60
Obligaciones generales por ferro-carriles de

1.000 r s ...............................................................  27*50 27*30
Idem cié 20.000 rs ...................................................  » 27*00
Acciones del Banco de E spaña......................... 150*00 150*00-148*00

no publicado. » ' 4 51*00 d.

C am bios o f ic ia le s  so b r e  p la za s  d e la  N acio n.

» áÑ O . D1MBFICI0. PAÑO. ÍB U S N C JO .

A lbacete  » 4j4 Lugo.......................  4 »
A licante  » 4 [2 Málaga...............  1 d. »
A lm ería   » 4^8 Murcia..................... » 3¡8
Avila................. 4¡2 » Orense...............  4 q2  p. »
Badajoz .' » 4|4 Oviedo.................. par. »
B arce lo n a ..... » 4 Palencia... . . . .  par. *
Bilbao..............  par. » P a m p lo n a .. .. .  » 4 \ 4
Burgos  . . .  » 4j2 P o n tev ed ra .... 4 »
Cácéres  par. » Salamanca. . . .  4|2
Cádiz  » 4\2 d . San Sebastian.. » 4\2
Castellón  par. » San tander. . . .  par. »
Ciudad-Real... 4̂ 4 » Santiago  4 p. »
C órdoba  » 4l8 Segovia.................. 4\2 »
C oruna ...  S[4 » Sevilla...................... » 4|4
Cuenca  » » S o ria ........................ 4 »
G erona  4 [4 » Tarragona  » 4 [2
G ranada  par. » T eruel...................  par. »
G uadaríiara. . .  * Toledo...................  3{4 »
Huelva..............  » » Valencia  » 5[8
Huesca  » 4l4 Valladolid  > 3j8 d.
Jaén........................  » 4]4 p. V ito ria .................  par. »
León  » 4f2 Zam ora , 4{4 »
Lérida..............  pa r. » Zaragoza  » 4(4
Logroño  » 4]4

B o lsa s  e x tr a n jer a s .

París 9 Febrero.—Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 48.
( 3 por f 00   á 5S'40

Fondos franceses. > .¡ 4 4 [2 por 400............... , á 84 75
/ 5 por 400.........................  á 93*75

Consolidados ingleses  á 92 4x2.

C am bios o fic ia le s  so b re  p la za s  ex tr a n je r a s .
Londres, á 90 dias fecha, 49*90.
París, á 8 dias vista, 5*20.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
Observaciones meteorológicas del dia 10 de Febrero de 1874.

ALTURA M M W H A T Ü R á

del y humedad del aire. H
H ró m .lro  *.................................     » > « « “ >» ' ” **•

SOR AS. A O»1 ....
T .n m ilím e-J  í c l* " ¿ 4 l ,1 « n lc  del d e l ° '

Iro*. i  cido.   _ _ _

* d é la  m. 740,30 8,0 7,7 S. O . . .  B r is a ..  Casi cub.°
9 de la m. 7<0,74 8.5 8,0 O. S. O. Id. fie . Idem.

42 del d ia.. 710,66 44,0 40,8 O. S. O. Viento. Idem.
¿ de la t . . 709 97 42,5 40.4 O____ Id e m .. Cubierto.
6 de la t . . 710,18 40.4 8.6 O___  Críma . Ídem.
9 de la n. 740,40 9,8 8,0.... |¡0........Viento. Idem.

Tem peratura máxima del a ire , á la som bra...................... ......... 4 4,8
Idem mínima de id....................................................   7,6

Diferencia.....................................................................    7,2
Tem peratura mínima de la tierra, á cielo descubierto   6,5
í i tm  máxima al sol, á 4,47 metros de la tie rra ................. .. . 48,4
ídem id. dentro de una esfera de cristal...........................    41.4

Diferencia...................................................... ..................... 23 0
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.................................  0,5

D ire cc ió n  g e n e r a l  d e  C orreos y  T e lé g ra fo s .
Según ios partes recibidos, ayer llovió en Lugo, Orense y  Segovia.

A y u n ta m ie n to  d e M adrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 45 á 46 pesetas la arroba; de 0*65 á 0*95 la libra,
v á 4 ‘50 el kilogramo.
'  Idem de carnero , de 0*41 á 0*60 pesetas la libra, y  á 4*70 el kilo
gramo.

Idem de ternera, de 4*25 á 2 la libra, y  de 2*71 á 4*34 el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 40*75 á 44*25 pesetas la arroba; á 0*50 la 

libra, y á 4*08 el kilógramo.
Tocino añejo, de 47*50 á 18 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la libra, 

y de 4*65 á 1*78 el kilógramo,

Idem fresco, de 14*50 á 15 pesetas la arroba; á 0*64 la libra, y de 
4*29 á 4*34 el kilógramo.

Idem en canal, de 14*75 á 15 pesetas la arroba, y de 4*32 á 1*34 
el kilógramo.

Lomo, de 4 peseta á 4*12 la libra, y de 2*17 á 2*43 el kilógramo. 
Jamón, de 25 á 31*25 pesetas la a rro b a ; de 4*25 á 4*50 la libra, y 

de 2*71 á 3*25 el kilógramo.
Pan de d.-s libras, de 0*35 á 0*41, y de 0*38 á 0*46 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 5 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*59 la  libra, y  

de 0*50 á 1*28 el kilógramo.
Judías, de 4*75 á 6 25 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*29 la libra, y  de 

0*50 á 0*63 el kilogramo.
Arroz, de 5*50 á7 pesetas la arroba; de 0*29 á 0*32 la libra, y  de 0*63 

á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 3 a 4 pesetas la arroba; de 0*4 8 á 0*24 la libra, y de 

0*39 á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la a rroba , y á 0*15 el kilógramo. 
Idem mineral, de 0 81 á 0*87 pesetas la arroba, y de 0*07. á 0*08 el 

kilógramo.
Cok, á 0*81 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 10*25 á 11 pesetas lá arroba; de 0*47 á 0*52 la libra, y  

le  4‘02 á 1 *12 el kilogramo.
Patatas, de 4*75 á 2 pesetas la arroba; de 0*11 áOT4 la libra, y de 

0*49 á 0*24 el kilógramo.
Aceite, de 42 á 12*75 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*47 la libra, y de 

9*55 á 10*14 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*02 á 6*19 el dccálitro.
Petróleo, á 0*3S pesetas el cuartillo, y á 7*52 el decálitro.

N ota .— Beses degollador en el dia de ayer. —Vacas, 44 9.—Carne- 
ros, 44 3.—Terneras 2.—Cerdos, 246.—T oial, 780.

Su peso en libras... 122.167.—Idem en kilogramos... 55.798. 

Recaudación en el dia de a y e r  sobre artículos de comer, beber y  a rd er .

PUNTOS DE RECAUDACION. PlS. CénlS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CónlS.

Toledo............................. 4.25?‘20 M ediodía .............  5.771*4 4
Segovia  549*38 Correos. . . . . . . . . . . . .  62*28
N o rte ..........................• • • 2.357*99 Pozos de nieve.. . . . . . .  »
Bilbao........................ ...... 4.952 04 Arbitrios sobre carnes. 40 962*27

v S a . : : : : : : : : : : ; . :  J I U * : To™ ...........
Lo que se anuncia al público para  su conocimiento.
Madrid 9 de Febrero de 4 874.=E1 Alcalde, el Marqués de Sardoal.

Forma p arte  de e s te  núm ero e l p lie g o  7.* del tom o i .# de 
la s  se n te n c ia s  de la  Sala tercera  del Tribunal Suprem o.

P A R T E  NO O F I C I A L

UNIVERSIDAD CENTRAL.—Facultad de Filosofía y Le- 
tras.—Hace tiempo que algunos estudiantes de esta Facultad, 
movidos por un entusiasmo ardiente, hacia los adelantos cien
tíficos, pensaron llevar á cabo la fundación de una Academia, 
en la cual pudieran traer al terreno de la práctica aquellos co
nocimientos que recibían de los elocuentes labios de sus ilus
tres Catedráticos, y establecer también otros de trascendental 
interés para el hombre de letras. '

Hoy es un hecho ya esta Academia gracias á los señores 
D. José Moreno Nieto, D. Alfredo Adolfo Camús y D. Lázaro 
Bcrdon , aquel por haber facilitado los medios necesarios de 
su instalación dentro de Ja misma Universidad, y estos por 
haber ilustrado en más de una ocasión con sus consejos y ex
periencia ; y todos en unión con los demás Catedráticos por 
haber acogido con beneplácito su fundación habiéndola honra
do muchos con su asistencia en el solemne acto de su apertu
ra, como también al entonces Presidente del Poder Ejecutivo 
D. Emilio Castelar, á quien tanto debe la juventud.

Hoy, pues, se halla constituida en el aula núm. 7 de la Uni
versidad Central la Academia práctica de estudios filológicos, 
literarios é históricos, y si bien no han podido desarrollarse 
todos los conocimientos que deseaban los- socios, como los de 
Filología general y comparada, Filosofía de la Historia, E lo
cuencia &c., podemos presentar en primer término los es tu 
dios de algunas lenguas doctas, de Literatura y de Historia á 
cargo de los Profesores que indica el cuadro siguiente y á los 
dias y horas que el mismo señala.

Enseñanzas. Profesores. Dias y horas.

L atín   D. Francisco Molina. Lunes, de cuatro á cinco, y
viernes, de cinco á seis.

Griego  D. Anacleto L ópez.. Martes, de cuatro á cinco, y
sábados, de cuatro á cinco. 

H ebreo .... D. Pedro O rdoñez... Lunes, de cinco á seis, y
miércoles, de cinco á seis.

A rab e   D. Niceto Cuenca. . .  Martes, de cinco á seis, y
sábados, de cinco á seis. 

Literatura. D. Atilano R u b io .. . Jueves, de cuatro y media
á seis.

H isto ria ... D. Hilario del Olmo. Domingo, de diez y media
á doce.

F rancés... D. Enrique Cornelias. Miércoles,de cuatro á cinco,
y viernes, decuatro á cinco.

ATENEO.—Esta moche explicarán á las ocho D. Ricardo 
Villasqñor Taquigrafía, y á las nueve D. Joaquín Maldonado 
y Macanaz Historia del Gobierno inglés, en la India.

EL ECO AGRICOLA.—Se ha publicado el núm. 1.® del 
tomo correspondiente al 1.° de Enero del año actual. Contiene 
las materias siguientes: Estudios agrícolas.—Agricultura com
parada.—Crónica agrícola industrial. A dm inistración, P ra
do, 16, Madrid.

A n u n cios.

Re g l a m e n t o  p a r a  l a  d e c l a r a c io n  d e  l a s
exenciones físicas del servicio del Ejército y Armada, 

aprobado en 23 de Enero de 1874, con el cuadro de exen
ciones. 

Se vende en la Imprenta Nacional á 2o céntimos de pe
seta (un real).

PROLEGÓMENOS DE LA CIENCIA DEL DERECHO, POR D. LUIS 
Miralles, ex-Profesor de la Facultad de Derecho de la Universidad 

de Madrid. Esta obra contiene de una manera clara y elemental, pero 
ordenada y científica, los principios fundamentales dé la moderna filo
sofía del derecho. Consta de más de 300 páginas, y se vende á8 rs. en 
la librería de Sánchez, Carretas, 21. " R—-4

T OS ALBACEASDEL ILMO. SR. D. JERÓNIMO MARTINEZ Y ENHILE
L  citan en Cádiz, calle Ancha, núm. 23, á los señores que á continua
ción se expresan, con objeto de comunicarles noticia de su interés; 
pudiendo hacerlo personalmente ó por medio de apoderado los intere
sados ó sus herederos.

Sres. Franguss y compañía, D. Pascual Campos, D. José Ignacio 
B arril, Sra. Viuda d eP ra ts , D. Juan B arry, D. Diego Pingradon, se
ñor Lacham ctta, D. Juan Prats, Sres. Gaíarza y  Goinechea, D. Félix 
T rap ero , D. Antonio Morales y A yensa, D. Manuel Rodríguez Jarillo, 
D. Juan Antonio Faissat de Zúñiga, Sres. Guiral y de W aur, señor 
Marqués de Villafranca, D. Miguel López y compañía, D. Jaime del 
Castillo, Sra. Viuda de Dancleya y compañía, D. Juan de Dios Govan 
tes, D. L. Cho Utroff, D. Ronian Ducarnou, D. Esteban Laborde, Don 
Francisco Berrio, D. José Pastor é hijo, Sra. Viuda de Macía, D. Ilde
fonso/Infante, D. Fernando Jiménez de Alba. X —954—3

TRATADO. COMPLETO DE SERICULTURA.—CONTIENE EXTENSOS
detalles sobre la historia y estadística de la producción de la seda; 

cultivo de diversas especies y variedades de moreras; cria de los gusa
nos de semillas indígenas, del Japón y del Yamamái, ó sea del roble; 
y estudios muy interesantes sobre sus degeneraciones, enfermedades y 
producción artificial de la seda, ilustrada con grabados, por D. Ra
món M. de Espejo y Becerra. Se halla de venta en el depósito de libros 
de la Imprenta Nacional á 4 pesetas cada ejemplar. Para provincias se 
aumentan 25 céntimos de peseta por razón de franqueo. R

T A MODA ELEGANTE ILUSTRADA.— SE PUBLICA LOS DIAS 6 ,14 , 
•L 22 y 30 de cacla mes formando al año un precioso volumen de es
cogida lectura, conteniendo sobre 3.500 grabados de las más recientes 
modas y labores propias de señoras; 48 figurines grabados en acero é 
iluminados con colores finos; dibujos de tapicería; 24 grandes patro
nes, con más de 600 modelos de vestidos, abrigos &c. Precios de sus- 
cricion. Ediciones de lujo, prim era edición, un mes 4 pesetas; tres me
ses 41; seis meses 20; ún año 40: segunda ediciom, un mes 3 pesetas; 
tres meses 8*50; seis meses 46; un año 30. Ediciones económicas, ter
cera edición, un mes 2 pesetas; tres meses 5*50; seis meses 40*50; un 
año 20: cuarta edición, un mes 1*50 peseta; tres meses 4*25; seis me
ses 8; un año 4 5.

(YRDENANZA DE LA MILICIA NACIONAL , REGLAMENTO Y CIR- 
L* cular para su ejecución.—Edición oficial. Se vende en la Imprenta 
Nacional á peseta. D

UXÁMEN HISTÓRICO FORAL DE LA CONSTITUCION ARAGONESA, 
por D. Manuel Lasala. Tres tomos, 100 rs.—Se vende en la imprenta 

de los Sres. Rojas, Tudescos, 34, pral. D

Re g la m e n t o  o r g á n ic o  d e l  c u e r p o  d e  p o l ic ía  g u b e r n a -
tiva y judicial.—Edición oficial. Se vende en la Im prenta Nacional 

á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada ejemplar. Para  provincias au
menta 5 céntimos el precio. D

COLEGIO DE SAN IGNACIO, DIRIGIDO POR DON S. DE LA HOZ Y 
^  D. V. Moran. Enseñanza completa, primera, segunda y p rep ara 
toria. Jacometrezo, 47. : O

T ECCIONES DE FILOSOFÍA, POR D. JUAN SIEIRO GONZALEZ.— 
-k Se vende en Madrid, librerías de Durán y La Publicidad.—Pre
cio, 20 rs. D

T>EGLAMENTO PARA LA ASISTENCIA FACULTATIVA DE LOS 
enfermos pobres , derogatorio del de partidos m édicos.-Edición 

oficial. Se vende en la Im prenta Nacional* á 25 céntimos de peseta (ún 
real). En provincias 30 céntimos. B

T A HACIENDA DE NUESTROS ABUELOS, CONFERENCIAS DE
aldea , escritas por Modesto Fernandez y González.—Tercei a edi

ción, 2 pesetas 50 céntimos en Madrid ; 3 pesetas en provincias, franco 
de porte. Los pedidos á D. Manuel Tello. Isabel la Católica, 23, im
prenta , Madrid. Se halla de venta en todas las librerías. D

\  NTIGUA CASA DE COMISION, TRASPORTES Y REPRESENTA-
&  cion de empresas marítimas de D. Felipe Barroeta, calle de Alcalá, 
número 16,* Madrid. X —794

S a n to s  d e l d ia .

San Saturnino, mártir, y Santos Desiderio y.Lázaro, Obispes.
C uarenta Horas en la parroquia del Salvador y San Nicolás 

(por los Siervos de María).

E sp e c tá cu lo s .

T e a t r o  N a c i ó n  n i  « le  l a  O p e r a . - — A las ocho y media.— 
Prim era representación" de la ópera en tres actos Guglielmo 
Tell, desempeñada por las Sras. Fossa, Bordato y  Gruitz, y  los 
Sres, Tamberlik, Dorini, Amodio, Selva, Santes, Uguet y A quilón.

T e a t  • <> «®e A p o l o . —A las ocho y media.—Función 79 de abo
no.— Turno 4.° impar.— El grano de trigo .--R eparto.—^Teresa, 
señora Diez.—Ana, Srta.Bagá.—Lúeas, Sr. Vico.—Javier, Sr. Cal- 

* vo.—Benito, Romea (D. J.).
El juguete cómico en un acto Es una malva, desempeñado ¿or las 

Sras. Fernández y Varelá, y los Sres. Fernandez, Pastrana, Ro
mea (D. J.), 'Martínez y Viñas.

T e a t r o  « le í  C i r e o . —-A la8 ocho y  media.—Función 43 de abono — 
Prim era.serie.—Turnó.BJ* impar.—A beneficio del prim er actor 
D. Tirso de Obregon.—-El toque de áninas.

T e a t r o  « le  l a  515a r ® » i e l a .— A las ocho y  media.—Función 144 
de abono. — Turno 3P— Ildara.

T e a t r o  « le  V a r i e i l a d e a . — A las ocho y media.—l o  última dis
tracción.—El retrato de Macarla.—Basta de Matemáticas.—Este 
cuario no se alquila.

T e a t r i *  l l l a r t i n . —A las ocho. — Una sospecha, desempeñado por 
la Srtaf Torrecilla, Sra. García, y Sres. Rodríguez, Rodríguez (A.) 
y  Cámara.—Baile, r ,

Á las nuevé.—El rondador de Sevilla, desempeñado por la señorita 
Torrecilla, y los Sres. Rodríguez, Calvacho, Rodríguez (A.), Cá
mara, Galé y Olier.— Baile. • ■ *

A las di '¿¿.— Estrella, desempeñado por la Srta. T orrecilla ,.¿ r  
Sres. Rodríguez, Calvacho , Rodríguez (A.) y Cámara.— Baile.

A las once.—Un sí, desempeñado por las Sras..Solís y Herrera, 
y  Sres. Calvacho, Rodríguez ¡A.) y Galé.—Baile.

T e a t r o  c l e l a A J l i a i x a l > r a . — (Calle de la L ibertad, n úm .46.)— 
A las ocho y media.—El capricho íilosófico-burlesco, original, en 
un acto y  ’en verso, titulado El elixir de la vida.

El cuadro de costumbres populares, original y en verso, titulado 
¡Desde el cielo!

El juguete cómico, en un acto y  en prosa, titulado Un mártir des
conocido.

S a l O í i  E ^ l í i v a . — A las ocho.— El sacristán de San Lorenzo.— Un 
secreto de Estado.— Acodar mintiendo.—Baile.

T e a t r o  «Se R o m e a .  — A. las ocho.—U-n sarao y  una soir'ée.—Mi 
mujer me engaña—Pascual Bailón.


